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TEGUClGALPA, D. C., HONDURAS, LUNEs 15 DE OCTUBRE DE 1984 

~de la República 

ECtlMOMIA 

Tegucigalpa., D i s t r i t o Central, 

tdio de febrero de mil novecientos 

t ita y cuatro. 

· V'Bta.: Para resolver 1:i. solicitud 
fi'lilentada con fecha veinticuatro 
lle enero de mil novecientos ochenta 
.¡ Clllltro, por el Licencilldo Raúl 
Lápez Castro de generales conoci
llla del domicilio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa ''MAQUILA 
lNIERNAClONAL, S. A. DE C. V." 
cie1 domicilio de Tegucigalp•. D. C.. 
'I c:mtnída a pedir prórr.>gn de be
.., • • fiscalf6 hasta el treinta y 

- de diciembre de mil 11.wecientos 
Cldwnta y cuatro, de conformidad 

- Ju disposiciones del Decreto 
Ncl. 14, de f&-Jia nueve de diciembre 
c1e mil novecientos ochenta y tres. 

Owwi In 11.ndo: Que el Decreto an
tea • bi • • •ado pl'Ol'TOga Jos; benefi
cias fion!.g hasta el treinta y mi.o 
do cfic!rmbre de mil novecientos 
ect • <a Y cuatro a las emp!'eSllS na-
; "e~ del Dt=eto No. 
ti *1 21 de junio de 1973, Ley de 

" 
10 IMusb ia1 y C<>nwnio Cen-

tr . "° de Incentivo.i Fiscales 
11 D=sana11o kdnstriaJ. y ;¡ne vence 

el treinta y Ullú de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, P,D lo re

ferente a maquinaria, eqmpc mate
rias primas, productos ~ 
dooyen'l'llSeS. 

Considerando: Que el Caarto Pro
tocolo al Convenio Oentro...mericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga lOB beneficios 

fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecient:is ochen
ta y cuatro a las empresas industria· 
les del resto de países Centroameri· 
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productOB 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace nece9'1rio tomar medidas 
a nivel nacional pan. situar en igual
dad de condiciones competit:vas a las 
empresas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti

tucional de la República. en aplica· 
ción del Arlieulo 1 del Dec"reto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0tol'gai' a ·la Empnsa "llA· 
QUILA INTERNACIONAL, S. A. 

DE C. V.". prórroga de heneficio6 
r!SCa.les. hasta el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos oehe!l

ta y cuatro así: a) Exen--..lóa en un 
- de derecboS de aduana y demás 
grá'"8lllenes conexos incluyel'<lo los 
derechos consulares sobre Is impor

tación de maql!iDaria Y cqcipo des
crita en la lista adjunta al Acuer
do (e) Xo. ·-···· b) Ezenci"'1 en un 
90'< de derech<ls de adu.m& y de
más grari.menes o ne e•• ineb:Jeudo 

CONTENIDO 
ECONOMtA 

Acuerdo& Núineros 287-M, 
548-84 y 722-84 

Febre10, Junio y Octubre de 1984 

(J()lllJNl()ACIONES, OBR•s 
PUBLICAS Y T&\llo"SPOR'11!: 

Acuerdo Número '114 
Noviembre de 1977 

AVISOS 

los derechos COllS1llar"8 sobre la im
portación de las materia:; primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta al Acueroo(s) 48:?.sl del vrin
tinueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y •res. para el inciso b). 

2.-EI presente Aeuerdo no signi· 
fiea que se exima a h Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 4 s:?-83 del 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos oche&ta y tres. las cuales 
pcr el contrario se hacen PxtemlÍWS 

y fonnan parte de éste. 

3.-EJ presente Acuerde deberá 
publicarse en e! Diario Oficial "La 
GacetaH, por cuenta del inta 00 
y surtirá sus efectos a psrt!r de la 

fecha de su publieaciÍll1.~ 

quese. 

El Secretario de EstadD en el 

~ho de Economi& y ümacio. 

Camile 11:1- Gnll 
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T~!¡,;. D. C .. once 4e j¡mx> 
óe mll "°' ecie!.1:.o!< oda:ta y euatro. 

p!"e8ent..ada ce::¡ fecha i'€Íé: . -etc ele 
abril de !Sil !>OfU:ieltt.118 nd>enta 7 
=tro por el Abogado Máxm>o Jé
""" Solónano en su ca.rárter de 
Apoderado Le;al de la e101p. esa "GA
SES L'\-:DCSTRIALES lCEJIA - del 
domicilio de La Cet1>a, At" 'U1, y 
contraída a pedir ~ración de 
befletlcios a "liveJ 11QC1()'1.C; COI! SU 

similar "GASES INDCS1'RIALES 
S. A DEC v.-. 

ReAlta : Ql1e C"" fecha tnmta de 
•hril <W afio en C\ll"80. se c:ió tnala
do de la solicitud a la Dirección Ge
~ de I~. para que en su 
""1id94 de Seo:• etaria Téct>""' de la 
G=isión ...,,lt;...-2 el info.·!!'e """""' 
poodieute. 

R#t&lta : Qlt'> en fecha H!ÍntiochO 

de _,,,, del nüsmo año, la Comisión 
dP JnCStivoo FWaJ ... ~ la 11<>

)iMtud de refcrenna y el i•1forme de 
la Seeret.a.ría. tomitíendo su dieta~ 

!Y'Nl .,., el l!lentido de a.'t't'der a Jo 
~ol'eit~-<\o DOr kl. empres.a. 

Coosiderandv : Que 10& gobíernai 
podrá,, otorpr a em{>f"<*llS aue """" 
claaificableg de conformi<lad con el 
Convenio. l>eneficios ig¡•des a loe 
,,,-.yo""' de que estuvieren ¡¡twando 
.., su país o en otl'o país """ltl'Oame
ri<ttn<> etnpn>Oa$ prodnctOMS de ¡.,.. 
!">i•mc.s artlculos en virlrd de con
.....io,,... nacionales y por '1 tiempo 
d.. ~cia de ftrt.ols. 

Oicwidenndo: Que h !!Olieitud 
presentada. por la empreol'\ ''GASES 
IN~ MEJIA" oatiafaee 
1~ .. requlaitcg e.tableeidos .,, las dis
poácio<.eg ~ pertinente. pua 
ea& da.se de ¡,eticiones 

""" 1"ato· El ~!lt .. Olnstl
t~ de la ft.epúblieo. .,., ap&a
a.;,. • a Articulos 2 y r del ~ 
<reto l\iQ_ '9 doil 21,i,, '""'° 1e 1973, 
4 8 y 125 de 1111 ~t<J y Tnn
sit,,...,, Cua<to eei eoc,-.. ,,h o.ntroa
~~ de fneeflti\"05 I;"' .. eaJe.s. e. 
Deeanello Ir>dustrial 

L--0->e :1 r a la ...,_.._ "'GA
SES ~"'Dl"S'1Rl.AU:S !lFJB ... eq:ú
ra.."1cióe rk ~ !1-:....:'&.k""\ 'l. ~-

fecha la cm.J corre ~ al eii:

µedíen:te de la emp¡ ......_ 

2.-EI preeer<te Acuerdo no sig

nifica que se e1áma a la empresa 

~ ~ tUnJPlimie!!úo "'" -

'.>blipciones contenidas en ~ Acuer-

do de elaáfleac'fln No' 139 de techa 

oriniero de septiembre de :nil nove

tiénf.Os setenta y uno. la~ '.:'.Jales por 

!adora de agga, desmU,,.,.,.!ízodor de 

agua, nanea 71&-13-24; ~me

tálicas para alta presión, nanea 

861--09-05; COillf....,,.,. de 1';.jrógeoo, 

b<x:Pba de o:r;igeno liquid<·. nanea 
71~13-f»--09; cillndl"Os de h:erro pa

ra s.a- -primíd<>B co~ - vál

nlaB y tapas ~- n::.nca 
699-'21-04; accesorios :ie hierro o 

uero para tuberia de all.i ~

nanea 716-13-00--09; bomboi de agua, 
el coctrario "' ba.cen ex. c.,..ivas Y nauca 716-01--02--09; ~ <le papel 

rorna.n parte de éste. para relojes !le ""'1trol y rimila.res 
para uso en la planta dr axíge!'.l<>, 

3.-EI presente Acuerd•o debeni r>auca 642-09-08; torres ,fo enfria-

publi<:ane en el Diarlo Ofc~ "La miento, equiJl()OI de enfrianliento (in-

Gaceta'', por cuenta del i:iteresado. 

y surtirá """ efecto& a ¡x:. rtir de 1& 

fecha de su nublicación.-Omllmí

qlli!i!le. 

El Secreb.rio de Estado en el 

Deepach-0 de F..conomia y <bmercio 

l.Wla de llelldldos fisc:t'"" q.,e se 

le -11 a.. "(}ASES 

tl'fl>t'~ ll'.EJIA", ,_ ... 

~ de l -.... a ai....t wil>

ml ._ la p - "GASES IN

Ol:snJALl'JS. S. A. DE ~- \'." y a 

.......... , '_.,el.A• •1Ná

-~11Pt...--..- *'Jmmio 
...... _ 1 ,. .. 1 ta y.,...., 
• ¡ ¡;............., tcU.I de d,...-,...,. de 

adlan& y <letn&s sra~ olN"'• • 

tl1clu~~ loo ~ ~ 

acllft la i:mportarió.i huh el tftl8 

:it- "°'~""' de ,.,¡¡ """"cieat<JS 

ochecu J -.s óe la m-..r.llnaria J 

equapo mcuom·· . P1ae::& d< uric 

~ do< ari~o ~ plil.

~ h.ld...~ ~'.!.UC& -=-:1-i~~ plan-

te~ 4e aalor) p&nl !ícua
dón y desoolnposición de aire, con su 
respectivo aic1amiento, n1.U0a _ 

716-12-01-09; cabezales MÚitiples y 

dispositivOI! para llenar ciliw:lr<ls. 
nauca 716-13--08; herrami<ntas ma
,_.,, nanea 699-12~; conduc

torea eiéctrieos de kw tipos IJO pro
diici<kw en el país, nauc& 721-13--00; 
aecado...,. de gaoe. nauca 716-13-24 ; 

calderaa de vapor, Da1>Ca 

711-0HlO-Ol; intel"CS"'hi.JOOns de 

calor. nauco. 716-13-06; "'ranques 
eléetricooi para motores, n..uca . 

7:U-07-<I0-09; instrumentQ<) para me
dir flujos. -- 721-19-«;; lllstru
mentos pam medir- la temperatura. 
nauca 861-09-01; vál~ r..-.. ca
ñería. ll&UC& 71&-15-01; ma.t.,,.;ai aia
lade de lana mineral, nauea 

~; empaqu. de c... o mis 
materiaM!oi p&ra ton-es. ru.uca 

71&-15--03; ~de "€U&, ll&ll

ea 711-01-00-09 - repuestos ~ ~ 

no. para la maquinaria y equipo 
<ieseritos. Tegud¡:alpa, D. ('_ 11 de 
jwúo de 1984.-ROBERTO Sl."AZO 
CORDOV A D Secretario de EIStado 
ett el l'\especbo de Ecoa'lmía ~- O> 
_, cio Camilo> Rivera Girón 

Jlario ~A.• .. ¡m?leo tclit.i. lltti&L 
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ACUERDO No. 722-84 General de CDnatio Exterior p10•eerá formularioB ade, 
cuados a este propósito. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de oetuh!'e de 1984 

JI. PBESJDE1'"TE CQ);filITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

ACUERDA: 

~en todas sus partes el REGI .AMp,"T() DE LA 
1111' JJE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, que lite

clice: ...... 
~ DE LA LEY DE fOM&nO A LAS 

EXPORTAOONt;S 

CAPITULO 1 

OBJEI'IVOS 

AK'l'fClJLO 1.-El presente Reglamento es".ablece las 
-- y proredimientos para la aplicación de la Ley de 
f h • a las Exportaciones contenida en el Decreto No. 
1913 del 26 de novietnbre de 1983. 

CAPITUW 11 

DEFINICION Y CAMPO DE APLICACION 

ARTICULO 2.-En el texto del presente Regkuneni.o 
• miplearán Ia.s siguientes abreviaturas, cuyo significado 
.n: 

a) "14 Ley" : Ley de Fomento a Ia.s Exportaciones. 

111 "La Oomisión" o "COFEX" : ComiEión de Fomento a 
llll!l:qiortacione. 

el "Loe CEF'EX": Certificados de Fomento a las Expor-, 
"dt" es 

41 "La Secretaría Técnica": La Dirección General de 
.... 00 Exterior. 

"' "Elllpresa": Empresa de Exportaciolles. 

...._ AR'nCULO 3.-La lista de excepciones a que se re, 
- el An:feu1o 2, inciso a) de la Ley es la eontenida en el 
-., 1 de este Reglamer,to y forma parte integmnte de él. 

Dicla lista podrá ser modificada de c;onfonnidad con ! Artíeulo 17 de la Ley mediante Acuerdo del Presidente 
.. la ~ a través de la $eerel:aria de F-oon...,,la y 
"'-•• Jft'rio dictamen favorable de la °"1úpjón 

4Jl:'naJLo 4.-Las modificaciones serán de inclusión 
~ er ' · ·., de uno o varios productos o mercancías en .a 
- de l!Zllepciones o lista de produM:oio tradieiomles. 

t ;~ h! efectos del otorgamiento de los CEF'EX, las 
" , • 'ES de inclusión de un producto en la. lista de 
._._; a f!ttntrin en vige!leia un año dei!ipués de la 
~.e PllMitación del Acuerdo respeetivo en el Diario 
_,.~ ... 
,. 'fl'hr ._ pa..>te, las modificaciones <k exclusión entrarán 

i L a PRrtir de Is !ed!a de su rub1io eiki oficial. 

,.,. ~ 5.-El valor __ ..., nacional, se eaku
;- ! . •e Para tal ~j;";¡;.presa de aportación 

• P •ti?i, en detalle sobre lm atrwww & que 
t ~ t1 A1ticuio 2, inciso b) de lit Ley. Lll Ilir~ 

a) El, 00Bto de Joa (>H!ifd"'11:a! icportados Y el JDOllÍO 
de loa pagos al exterior, se estimarán sobre la ba...e 
de klB pleeios ~ al momento de la ..,., 
portación_ 

b) Se reconoee _,,., límite máxjmo de utilidad un 30~ 
del valor agrega&. total 

ARTICULO 7-Los beneficios que establece la Ley se 
otorgarán a las empresas que exportlln productlls no tra, 
dicjorialps a paiseg :fuera del istmo C'..lltroamericano, sietn
pre que los mismos cumplan con Jos requisitos mínjmos 
seii>Jad,.., en el Artículo 4 de la Ley, par¿ las categorías de 
exporl ariones. 

No obatante lo anterior, las empresas que ""P"f tan a 
Jos países del istmo eentroemericano productca DO tradicio
nales que no sean parte de las listas de interaunbio de Jos 
Convenios Bilaterales de Comercio smcrit.os por H<l<l<lun<s 
y cumplan con dichos requisitos mínimos, también podrán 
ser beneficiarios de la Ley, toda vez que se compruebe que 
los otros países centroamericanos otorgun incentivos simi, 
lares. 

ARTICCLO &-Habrá dos eategc.!ias de productos de 
exportación. 

a) Clasificarán en la Categoría l, los productos no tra, 
dicionales de exporlación enyo valor agregado ~ 
nal esté comprendido entre el 20% y el 50')'c, inclusive. 
Cuando ICE! productos de que se ~l'!lte tengan un valor 
agregado nacional menor que el 30%, las empresas 
Interesadas deberán demostrar fehacientemente me: 
diante un estudio técnico y legahnente documentado 
que requiera los i.e-tieio8 a la exportación para 
lograr o preservar competitividP.d en los mercados 
externos. 

Los productos CUY<> valor ~do nacional sea m_a
yor que 30%, para calificar en esta categoría deberan 
solamente Jll"')bar "" valor agregado. 

b) Clasificarán en la Ortegoria 2 !os productos no ~¡, 
cl:malts de exportaeióit cuyo valor agregado nai;ton9.1 
ex:eeda. el 50% y eon un alto grado de proceS&ll1lellto. 

Se entenderá por productos no tradicionales de expol': 
tación eo.n alto- gradt> de prne: mientt., cuando en la etapa 
previa a su exportación la relación porcentual enbe el "8lor 
agregado del prooeso y el valor total del product<> & prec20 
FOB es igual o mayor que un veinte !""" ciento (20'!'). 

Valor agregado del proreso es la diferencia entre el va
lor total del fil i1w;o y el ftlor de las matenaa prunas. los 
repuestos, Jubrie&l>U., energia eléc~ y demáa ~es 
y se!'Vicias C<llllpradas de otru empnsaa, depreciacionea, 
impuestos indireetns y loe gastos intemQB de transporte. 

ARTICL'LO 9.-La Dirección e;,nerai ~Comercio Ex• 
terior establecerá y operari de. modo o.etualizado un Regi&: 
tro de ExportacioDes no ~ 

Todas las empresas interesa.das. en. o~ los bP,;a;;; 
cios a que se refiere la Ley, ~ mscnl:iirse en 
Registro. 

ARTICL'LO 10.-Empresa de Exportaciém. es "! ..,.,, 
· coordinad<> de trabtjo y de el - ~··.+ mab!rialee e 
juntO odu<:i:I' PINW 4 - o •mn :11te espal'-inmeteri·le pua I* ,- -,- LAl 
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~ ;ie manera sistemática prndnctos ::-0 ::n<frioca les_ C;z;
~~"¿e se dencc:i:la ~ así a la pe.seca na
tnra.l o jllridica tr::nlar de ese car;j=to a la qae .,. otorg:;in 
los 1 E' +filio .. y se coo:pt omá:e a 'mn¡m las oblig3ciooes 
1e la Ley y sn P-Rgiamerrto 

ARTICl:LO 11.--Pan lo8 da!! pti:!t:+I os aiioB caleD:lario 
de administrncióll de la Ley' el S-tve! Base de Export:aciooe; 
>eá el .U amen de exportaciooes de m!2 anpt esa, por cada 
producto no tmdicinnal realizado durante 1982_ 

Para los años "'1baiglrientes el :S-rve! Base de El<p<K
taciones se obtendrá del promedio móril de las exportacio
nes ef ectuada.s por la empt ,_ durante los dos últnnos años 
:urteriores a la exportación_ 

Las empresa.; que cambien simplemente la razón soci11 
e denominación mantendrán el l'!Te! Base de Exportaci<>
:>es de sn razón fOOcial o denomi=ción anterior 

ARTICLLO 12.-Pa.ra efectos de la Ley y el presente 
Reglamento se consideran impuestos indirectos los causados 
por importación exportación, proiuce;ón, rotlSWll<l y ventas 
cont.-mpladao en las leyes de la República. 

CAPITL-ul m 

DEL MECA!'HSMO FISCAL 

AR'nCLLO 13--Los CEF'EX contendrán lao eleme,1-
U.. ...,;;aJ,ados en 1"" Artículos 2. inci"° e y 3 de la Ley. 
Además. 1""' CEF EX deberir- contener como mmimo !c-s 
dat"" mgujent"": 

al Número de certificado nominativo 

bl Fecha de expedición y vencimiento 

e) Nombre del beneÍlciario 

dl Número de carnet y regilrtro de exportador 

el Monto en Lempiras del certií>Carlc 

f) Indimción de Qu<' el certíficado efltá esento de un_ 
puestos_ 

g l Artículos y cantidad exportada 

h l Número y fecha de la ret!Oiució<\ 

i ¡ Firma del .Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICl:LO H.-Las empresas de exportaoón que 
cumplan los requisiU. de la Ley y su Reglamento redl>iró n 
los CEF'EX por cada producto no tradiciorull exportado de 
conformidad a la categoría en que se claaifique y al NiV"I 
Base de ExportaciOnes. 

AR'nC'l'LO 15.-Los CEFEX se otorgarán por montos 
equi'va.lentes al ioc-, para los producto. elasif'!Clldol! en ta 
C.tegoria 1 de Exportación y al 15<"; para los elasimados 
en la C.tegoria 2; porcentajes calculados sobre el valor FOB 
originado en el incremento del vol\lm<'f' de exportaeión e:!<>! 
producto eon NSpOCto del Nivel Base de Exportación. 

Los porcenta.J"" a qW' 8f' refiere el pán-a!o &ntencr 
Be aplicarán al YO!ume'1 de export&"10Dell que f'-ll:C,e<ia el 
75'> del. !'.'ivel - ... Exportaciones e.-ndo ... ~..., 
mediante estudio debidamente doeumentado q'"' el bent-
ficio es ~ para eompt'tir en los ~ ntemos. 

011nóo el - de las exportaciooes exceda el 
1000 del Si-' S-- de Expor..aciooef el eatudic témi<-o 

"" ....n requerido 

c.-\ftn-u> n· 

KEC-.\..'1IS»OS F'tSA..'«'IEltOS 

ARnCl"LO 16.-EI ~ del Banco Omtnl do 
H<ntn ... crear& el J"ODdo pan. el F> 4 tD • IM E:qioiU.
clonm <ir- pocluctOll M tnti ;.rpHJI F..l'l d Jteci• !llto Ge-J. 

Foodo se espec •T.r:arán 1oB montee y modalidaóes de a.dm:l
~ de Ja; ·=""" ~ para las <!'-.apas de 
prodnccián, ~ y export.;cián a carnfüan1e a 
tratj;s del sistema bancario oomet cial 

ARTICLLO 17_-EI DírectoriO d,,: Banco Cer_tra.1 de 
Hmdnras establecerá rm sistema ágil y eq>efüo para fa"'
litar 1a importación de insumos y bie!?es de capital reqae
ridos para la prodncción de pr,.J,.•toe rn tradicionales ex
P<Jrtables. 

CAPTn:LO ,

MECA..'li"'JSYOS PROMOCIO:-iALES 

ARTICUW 18.-La Dirección General de Cometci<• 
Exterior. tendrá a su ~ la planificación y ejecución ·:le 
los mecanismos promociona.les orientados a fomentar y fa
cilitar el s= de los productos no t.'"adiciorulles a los IM'"
mdoe internacionales planificando y ejecntando ptog1amao 
que permitan impalsar y orientar la producción nacional 
exporta.bie. 

ARTICLLO 19.~ elaborará un plan de trabajo anuil 
que deberá ser presentado por la Direttión General de Co
mercio Exterior a la COFEX a más tardar el 30 de septiem
bre de cada año. 

DE LA COMISIOX DE FOME:\"l'O A LAS 

EXPORTACIONES 

AR'nCL'LO 2Q_-La Comisión (COFEXJ tendrá. entre 
otras, las siguientes atn1Juciones: 

a) Dictaminar las solicitudes de la;; empresas rnteresa
das en a.coge""' a loe beneficioo de la Ley. 

b) Solicitar las investigaciones y estudios que requieren 
los planea de trabajo o proyectos tendientes a forta
lecer y desarrollar las exportaciones no tradicionales. 

e) Recomendar las medidas que sean necesarias para man.. 
tener en el mercado intemaci01121 aquellos productnll 
no tradicionales que tengnn una influencia significa
tiva en la economía nacional_ 

d l Proponer reformas para mejornr la aplicación de la 
Ley y su Reglamento. 

e) Dicta.minar 90bre las modificaciones de las listas de 
excepción_ 

f) Dieta.minar sobre las modificaciones del periodo del 
Nivel Base de Ez;portación_ 

g 1 Opinar sobre los problemas qll" se susciten en la apli
cación de las disposici<mes de la Ley y su R~_amentú. 

h l Solicitar el asesoramiento de otras dependencias ad
ministratiftS y orpnismos internaciom.les para el 
mejor cumplimiento de sus Ímes. 

i l Aprobar el plan de tn.bajo o proyeetos especifieas de 
la Seeretarla Técnica. 

J 1 CU&l..:¡uiera otras afines que 00<>tnl:Juvan al cumpti-
......,_to de les objetil'OB_ • 

ARTICULO 21.-Lo& m>embros &> la O>mísión seftll 
acreditados a.nte la Se<!'etaria de Eoo!tomía y Comercio por 
el t;ttula.r de los 1espectiwu; organismos que 1c¡:we&nten Y 
.......,,_"°""~mediante Acuen!o :i~ Poder E~h"O. 

AR'nCl_'L() %2.-A la& >ms de la Ovnwión aaill>-
ri.n las miembros propoeunos · los suplentes ""'1ame<I~ 
t"U&J>do el. titular DO po>eda asistir pvr 4'ausa ~:fic>da-

Las do --- de la O,,,,;,.>ór .. tomarál1 por ~ 
may<>ria dP - ~ C28C) de~ e Presideut" unir* 
'Uo dro caJicl!MI 
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_.,' iLO 23.--La. ~ se.~ en sesión pre-
- b• ia de la Secretaría Teemca eursaea por lo - a .. , ~- de __ ....._ ... ,.., 

• ·-""' ..,,._ -~ .......... ~ 
flAS ..,ietnr sesión se requerir.á la presencia de por 
--1%5 (3 miembros de la Comisión_ .,, , 

~ 24.--La. Comlsión podrá invitar ocasional
,,.. ,a Jos "'i."e"' 11le11tes _de cnalqwer otra ~ _o 
_.. q;e cooside!'e convemente, para llil efectivo cmnpli
_.,. ele sus ftmcjones, con derecho a voz pero am voto. 

.umcuu> 25.-Los miembros propietarios o soplen-
• q;e dejen de pertenecer o prestar sns servicios a Ja 
iÍ! g ·s que tepl uten, pierden su calidad de miembro. 
at!lllllll casos, Ja sustitución se hará de acuerdo al pl'OC<'
& - fo ~ en el Artíc;uJo 21 anterior, para que se 

• ) ú el periodo conespondiente. 

DE LA SECRETARIA TF..cNICA 

·t ARTICULO 26.-Corresponde a Ja Secretaria Técnica: 

w Preparar los informes de las solicitudes que presen
ten las empresas de exportación que deberá conocer 
la comisión. 

ti Cwvocar a los miembros de lla Comisión, 

e) Preparar Ja agenda respectiva. 

1) Leftntar el acta de las sesiones celebradas por i.. 
OJmisión, 

el Administrar el Registro de Exportaciones de produc
tos DO tradicionales. 

f) Preparar el Plan de Trabajo 'Y los proyectos especi
ficas. 

O l>eeljzpr los estudios e investigaciones que le solicite 
la Ownislótt. 

'l Realizar las demás actividades que sean necesarias 
para el cumplimiento de Ja ley y del presente Regila
menln. 

CAPrrULO VIl 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ARTlCULO 27.-Para obtener la calificación y clasi· 
lrM6rt de los productos, los interesa.dos deberán presentar 
• la Se.retaría de Economía y Comercio, una solicitud 
~ en papel sellad<> de primera clase y dos copias en 
11111 común, acompañade. de los formularios debidamen~e 
....,,, que al efecto emitirá ia Dirección Gener&.l de Co
~ Exterior y que contendrá como mínimo la siguiente 
illko•• i&li: 

a) ~bre y razón social de la empresa.. 

" D 1 ipción del producto y fracción e.ranrelaria. 

el R - del proceso de producción. 

il El ftlc!- FOB del precio del pr::dueto y las unidades 
eqiartadas o a exportarse_ 

el Las eost<is de los comoonentes nadonales y extranje
- en la elaboración directa del producto Wes com<>: 
~ de produeción. servicios y- otros pa~ aue ;n_ 
eidan directameTtte en la elabo-ación del producto. 
111111 cama la utilidad o pérdida del mismo. 

f) Palo o paises de destino de las exportaciones. 

1-~cuyo producto no tradicional cont~ ~ 
..... agregado nacionaI entre P! 20 al 30'é debenn 
Jll br además el estudio a aue se refiere el Ar--
U.. 9 de este Reglamento. -

- "' las empresas que soliciten que los ~~ !~-==·==~ ~-"'-'-;:xi:aen sobre el volumen que exceda el 75'<- del 
Bue de Exportación deberán presentar el ,..._ 

._. Ull!fonne a lo establecido en el Art:ieulo 15 de 
-R g' mento. 

_ _ ARTICULO 28.-La solicitud se pt 11 •rá en i1a Ofi-
cialia llayor de Ja Secretaría de F.conomía y Com% cio que 
la trasladará a la Dirección GenemI <'e Comercio Exterior, 
la caal ernlnará la aolicitnd y enúlit ~ ei informe "'i*' t>
vo, mismo qne será presentado a la Comisión para el dictá
men UA 1 espcr tdiente . 

Si a la solicitud le faltare algún dXUIIleDÍO o requisito 
legal, después de recibida, la Oficialía lfayor se Phstendrá 
de darle """'° y dictará providencia para que el interesado 
snl'mne la omisión o defecto rometJdo en la mismn en el 
término de ocho (8) días hábiles, para posterio.- trimite 
administrativo 

ARTICULO 29.-Después de realizar los estudios y las 
investigaciones pertinentes, la Secretari3 Técnica emitirá el 
infonne correspondiente a má." tri.rdar dentro de los treinta 
(30) dias hábiles de haber recibido la solicitud. 

ARTICULO 3().-Emitido el dictatrer por la Comisió•,, 
la Secretaría de Economía y Comercio dentro de los 15 días 
hábiles de emitido el dictamen de la COFEX emilirá un"! 
Resolución de Calificación V Clasificación del producto 'lO 
tradicional en la correspoodieute ca~ y estableciendo 
la base eobTe la cual se calenlará el incremento del volumen 
de exoortación para la aplicación de los beneficios, debiendo 
remitir copia a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 31-La CX>FEX podrá revisar las clasifi
caciones a solicitud de la empresa exportadora o cuando así 
lo estime eonvenief'te. Si de las revtSiones resultare una 
resolución de modificación de la clasificación original w.a 
vez emitida la misma será dada a conocer medfante remi
sión de una copia a la Secretaría de Hac'enda v Crédito Pú
blico, previa notificación de la parte inta 1 a 

ARTICULO 32.-Para solicitar loo CEF'EX, los inte
resad<J<i deberán presentar ante la Secretaria de Ecocomía 
y Comercio, a más tardar el 31 de M?-rzo del año siguiente 
a su exportación, una solicitud en papel sellado dP primera 
clase en original y dos copias, acompañada de los formula
rios debidamente llenados que al efecto emitirá la Dirección 
Genernl de Comercio Exterior y que contendrán como mini· 
mo la siguiente información: 

a) Nombre y razón social de la empresa 

b) Descripción del producto y fracción arancelaria 

e) Número y fecha de la reso1w:m., de ca!ñicación y cb.
sificación del producto. 

d) Categoría de exportadón. 

e) Nivel Base de Exportación y el incremento en el v.:>
lumen de ~rtación. según cómputo de la empresa 

f) l)estj!IO de las exportacione8_ 

AR'nCULO 33.--Con la solicitud a que se refiere el 
Artículo anteriO<", deberán adjuntar.... los siguientes doc:J
mentos para efecto de verificación del incremento en el vo
lumen de exportación: 

a) Copia de la factura comercial de las exportaciones 

b) Copia del conocimiento de embarque de las eEpOrta
cion<S. 

e) Copia de la pólim de las exportaciones. 

d) Certificación del Banco Central dt- HODduras hacienJo 
constar que han ingr do al p!!is las divisas de bs 
apor+ariones c:arrespondientes. 

ARTICl"LO 34.-Después de anabpr la aobcitud la 
Oil ección Ga>enl de O:nnu do Erlerior emitirá d dirla
men -• s¡ "'Jie11bt a más tardar dentro~ las~ d!aa 
MNlm¡ de haber 1 E ftl Ja •A H ''' 
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.A..~-uJ 35.--So!re la base Je¡ .A..-ticclo ai:;!eri:>r el 
~..a..-io de üo:>omia • O:>mErtio eicitirá la P..e9C>ll:lci= 
dem= de los 15 días háhles de !mbeT recibido el djctaJTle". 

la que además de lo!! 1 a¡UJt<i:.OS estai:-ieciifos "" el Códig:> 
de pz1oeeñ1' :j,>r;"-..as ~ ~ cocieneT" Jo si
gtrle!:'..e : 

a 1 Descrtpciém del prodocto exportad<> y la fmcción =
ceiar'.a. 

b) Categoria en qne se ha clasifirado el producto. 

e) Beneficio concedido del diez por ciento (10'< ) o el 
quince por ciento (15"<). 

d l V a.lor FOB del producto. 

e) Inuemento del vollllll"'1 exportado sobre el cual se 
ctorga el CEF EX. 

ARTICL"LO 36.-0:mmnicada la resolución, la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público P!'OC!'derá a la emisién 
del Certificado de Fomento a las Exocrtaciones dentro de 
Jo.. 15 días subsiguientes de la emisión de la resolución. 

ARTICL"LO 37.--Contra los antOf' y reaoltJCiones ca
brán los recursos (l()llltenidos en el Có<!igo de Procelirnientos 
Admiristrativos. 

CAl'ITl"LO \"ID 

DE LAS OBLIGACIO!l."ES Y SA. ... CIONES 

ARTICL"LO 38.-Las empresas de exportación que se 
acojan a los beneficios otorgados por la Ley y este Regl:.
mento deberán cumplir eon las siguiertes obligaClones: 

a) Presentar los estados financieros y demás documErn
taciór: solicitada!! por la Dirección General de Comer
cio Exterior de la Secretaria de Eeooomía y Comer
cio. los que estarán sujetos a inspección de parte de 
la misma. 

b) Proporcionar a laa autoridades rompetentes los infc1 
tnet! que se le BOlíciten sobre el uso, v&loz. volumen y 
precios de los productos que se exporten al amparo 
de la Ley, ui como permitir las comprobaciones, 
cuando se estimen convenientes. 

el lnformar a la Secretar'.a Técnice. laB variaüones de 
disminución en lo referer:te al valor agregad<> nacional. 

d) Propottionar o prestar gratufü1mente el organismo 
oficial correspondiente muestras de artíeulos para ser 
exhibidos en los eventos internacionales en aue parti-
cipa el paí8. • 

e) Cumplir eoo laa demás obiigacioo.,,, y condiciones que 
se señalen en la Resolución de ('Qllresióri de mcentivoe 
de conf onnhlad con lo que ~ga la Ley y el !""""" 
sente Reglamento. 

DE LAS SANCIO!l."ES 

. ARTICL'LO 39.-Si el beneficiario faltare al eumph· 
zwento de sus obligaeiol>es_ denvadas de la Ley y del pre
sente Regiameflto o usare ~te los beneficias que 
le C'Crremponóen ronfonne & los ténni..""8 que se o~ben 
"" los mismos el Gobie'rno de la R~,btiea a t,.,..._,.;.. de la 
~..ar'.a dE' Eeonomía y Comereb podrá lmporlff 1"" 
sane.iones ~tes :ie eor_for!!"Jda.d C"OO. lo estahl!>
rido ..,, ..i Artíe-.J.lo 15 dt> la Ley ¡,...,..;,. ron OEl!ÓÓCi dt' un 
plazo no !!myor de t!"e-~ta f3(ll df~ aJ ore-su:-to i!:..fr!.C"!c-r 
pe.ra~tar~ 

.. IB'nC'L "'LO 40 -Se anci<ma.ri 0CTt Sl Sf S )fi perm&

?>e!Ue de 'los bef>e!ioa& .,,, 'los <:&SOIS de ?r.íraoooc. siguiente" 

Qvwignar ~te da1os flLlac5 o ai:i>.iltend:ll' 
u! ~ m:formac»r ~ e :t:a.s a::lhc:ttude:s v !on:w.. 
!L ...... pr tadr.g ;L la ~ Ge-..tta! de O • :.O Ex:L-

rioT, para ooc-ener la. dasificaciác de prodDctos y los CEF EX 
Si el be,,efñ • ba sido otorgado. la empn:sa de er.,or..aciéJ:¡ 
deberá rein!egrar al Fisco el valor total del beneficio reci
bido y en sn defectD el CEF EX par1 sn an:ulacló!! por Ja 
Secretnria de Hacienda y Crédito Pábtico. 

ARTICL"LO 41.-Se sancinr>arán ron snsper>.>?ón tan
pornl de Jos bezie1icios hasta por el término de seis (6) 
l!leS<!S, en el ca90 de que las empresas im~ a ia a.ir.an
dad competente la inspección de kls operaoones y fiscaliza 
ciác de los estados financieros de la =presa. 

ARTICCLO 42.-En los demás casos que resulten en 
._ __ .,,._._,to de la Ley del presente Reglamen-::c.. se im-
~sanciones pecnniarias, éstas consistirán e1'. la de
volnción del cincuenta por ciento (50%) del valor de klll 
CEF EX otorgados, o multa por valor equivaleníe, al P">
ducto en el año en que hubiere oometido la falta. Si la in
fracción fuere grave o de reincidencia, la sanción '.'plieable 
se!'á la conespondiente a la gavedad de conformidad """ 
!ce ArtíenlOB 4() y 41. 

CAPIT(;L() IX 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICL-W 43.-El presente Reglamento entrará ~ 
vigencia a partir de la fecha de su !"lblicación en el Dia.no 
Oficial "La Gaceta".---Olmuníquese: 

BOBEKTO SUA70 OOKDOVA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Comercio, 

ANEXO AL ACUERDO NUMERO 722-84 

A.~EXO 1 

LJSTA DE EXCEPCIONES 
LlSTA DE PRODUCTOS EXCEPTUADOS DE LA LEY 

DE FOMEJ\"TO A LAS EXPORTACIO!l."ES 

a) En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, i!>
ciso a, de la Ley de Fomento a las Exportaciones, la& 
beneficios que ésta otorga no serán aplicables a laa 
siguientes productos: 

NAUCA DfliiCKll'C20.N 

051-01--00 
071-01-03 
o 11-01--00 

Grupo 242 
Grupo 243 
Grupo 263 
Grupo 061 
121-1--00 
001-01-02 
211-1-00 

031-03-01 
283-01-00 

28-i-01-00 

Banano e:n fruta 
Café e:n grano sin tostar 
Carne de ganado vacuno refrigerada o ~ 
lada no procesada. 
M3dera en troms o simolemente e<"Cuadndl 
Madera aserrada, maeluiiembrada, ete. 
.Algodón desmotado e:n rama 
.A%úcar de eam sin ref"m:l!" 
Tabaco e:n rama sin elabnrar 
Ganado vacuno en pie de raza ordi!>.aria 
Pieles 'Y "'1eros (exeepto rieles finas) sin ear
tir (incluso desperdicios de cueros "l.rtidosl· 
camarones y langostas excepto los ...UtivadM 
~ de ~ oorn.u.~es no fe"'°""" ! 
sus eoocentrados. 
Chata..,,. y limaduras ue metales comunes "" 
fenosos.. 

c-~oo ~ ~centrados de ole.ta. 
~--O:! Y:'!'let"a.les de O!":' \· oro .-.:-f°!"''1do er.. fo~1'. ,_. 

nufartura.cia e~ Peritac.- pl .... ('"'"'ac.- l~i!Jlll 
ab.......~ ~ ete.· I!t""1uro !?c:: Time.t"P..zras • 
ehata!'T"1 de O!'O ( ex~t-:_. ero ~!"?.. d€-".'tt!st:3S' · 

G-~ro n3 Prodll<'tos ~ de! ,...t,,;1"" 

bl Lu ~ ~ al amparo de leyes ,. ~ 
nes de Zam. Libre y Sistema d~ l!:-po!"'.ació" T~ 
,,....~ ~ficias fiscales 
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lfl11Jll4 11 ESTADO 

r .r •· -

,Acoerdo No. 714 

1l!C ·g•lpa, D. C., 15 de noviem-

111e • l977. 
E2 Jefe de Estad<>, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes e! 

Omtrato que literalmente dice: 

Q)lli'JSA'l'O DE OONSTRUOOION 

Noeottos, Sera.pío Hernández Cas

lfllmos, mayor de edad, crasa.do, Al»

pdo y ele este vecindario, en su ca

dder de Procurador General de la 

llipíb&a de Hondnras, por un& 

parte, y que en lo sucesivo se lla

mará "El Gobierno" y Vittorio Oli

,.;m B., mayor de edad cesado. 

G<ilmetro, italiano y vecino de la ciu

Gd de San Pedro Sula, con Carnet 

de Indentificación No. 1-A-008017. 

Registro Tnl>utario Nacional 

Na. RGSD88, Solvencia Municipal 

N> F-l!90292. Impuesto Sobre la 

Renta. No. 06655A. en su calidad de 

~te de la Firma "Coustructo

ra Cortés. S. A.", hemos convenido 

O!I celebrar como al efecto celebra

l!>Os. el siguiente: 

CX>N'mA'l'O DE CX>NSl'RUCCION 

Ariinllo 1 

DEFTh'ICIONES 

S' ¡re que en el p< es •bl Coc-

lnto e ""'P'•en los siguientes tér-

neral de la República de Honduras, Orden de Tniciaci&:i en•iliña por El 

b) el Término "BID" siguiñi::a e! Gobóerno dentro de un plazo de 

Ba."lCO Interamericano de Desarrallo Quince (15) Meses. conta<bl deale 

persona jnridica de carácter ínter- la fecha de mici&cilm de los trabajos. 

nacional con domicilio en Washing

ton, D. C., Estados Unidoe de Norte 

América. 

TRABAJO REQUERIDO 

El Contratista, con elementos sn

ficientes que suministrará por su 

cuenta y <largll. se obliga a construir 

para el Gobierno el Proyecto que se 

indica en los planos t;tttlados: Re

pública de Honduras, Ministerio de 

Comunicaciones Obns Públieas Y 

Transparte. Dirección General de ea.
minos, Planos de Coostrucci6n de 

Obras del Sub-Suelo y Pll.vimellta· 
ción en 5a. Calle Y 5a. Avenida N<>r-

te en el Progreso. Departamento d'e 

Yoro. de conformidad con las Espe

ciftcaciones Generales. Disposiciones 

Eo;peciales Y demás Docu,mentoe que 

sn-v;eron de ha.se a la Licitación 

aue para ese objeto abrió el Gobie!'

no y en la cual este último aceptó 

la oferta presentada por el Contr&· 

tist&. tales documentos anesos están 

descritos en el Artículo V del J>tt

•ente Contrato. los cuales debida· 

tne1'te firmados o en otra forma iden

tifieados por ambas partes eontn

tantes. fonnan parte integral de este 

-~m 

plazo que estará sujeto a erlM' .;

a.utori28das por el Gobierno de acuer. 

do con lDs E8pecificacioll Genera

¡.., y las Disposiciones Fapeciales de 

El Contratista. pagará al Gaüer· 

"º· por cad'l día de demora en la 

ejecución y eiotreg:a de ia obra. la 

suma de Doscientos Lempíras Exac

tos (L. 200.00) hasta la debida en

trega de la obra en la forma estipu

lada en este Contmto. 

PRECIOS DEL CONTRATO 

El Gobierno pagará al ()>ntra+wta 

por las obraS objeto de este Con

t.-ato ejeeuWu satisfaetmiamellte 

V aceptadas por el Gobierno, según 

los precios unitarios de 'JjejhlcíÓn 

aceptadas por El Gobierno. y aplica

dos a las cantidades de obras deeti

"8.DleUte realirndes por el OalltrlL

tista. Pan los efectos de este Oon

trato se aceptan las cantrlldell de 

obra indicados en el Pliego de Ud

tación como ap~te Y •

jetas a las ~ Genera

les de la Dirección Genenl de Cami

nos, bajo cuyas ~ ae esta

blece el precio de este Contrato. .,.. 

la suma de Un Millón DoeóM>t!la 

Xueve Mil Setecientas Ci:n.:ue!lta Y 

Tres Leinpiras (L. l ,209 753.00) -

~ la siguiente- Tabla dt- Ptecio& 

_,. lle E!!tenderin que significan L.citarios: 

lo 'IUe lle~ a continuadón: al E! Contratista deberi .omenz:ar 

el Tinaino "Gobierno" significa el la co•>l!trueciOO a más tardar dentro (<MU rá) 
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A VISOS 
CEBTIFICACION 

El infrascritc Directo.- General de Coma cio Interio!" 
~,...,,.....,i'"'IF""'ICA: La Resolucióc :s· 244-84. que literalme!rte 
dice: "RESOu:-cro:s :so. 244-84--S"JCRETARIA DE EX:O
:S01'IA Y COVFBCIO.-Tegucig>ilpa. DB:rito Central 
•einüdós de IDllyu de mil t>OYecienta. ochenta y cuatro, 

VISTA: Para~ la solicitud. que con fecha veinti
cuatro de octubre de mil novecienta. ochenta y tres, pre
sentó ante esta Secretaria de F«ado, el Abogado Germar, 
F.dgardo Leiúleiar V. en sn C"'1'icter de Reptesenf:rulte Le
gal de la Empresa ~"TACIO!li"ES CT:RACAO. 
S. A." (&l'XXSA). CO!l domicilio en h ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, departamento el<' Franci9co MO<'a.?án 
contraída. a pedir que se le conceda a su •epi escntada Li. 
cencia de Rept esentante, en fonna Eltclusiva, con jur.sd'c
ClÓn en toda la República de Honduras. por tiempo inde
finido, de la Empresa Conceder-te ".JOllA.'"'1!:8 JIENS
Cll1\i"EE JIASall!lof~"'TABBIK G lll B R &: OO. KG". 
domiciliada en Postf 110420 Vienler. 11, AJernania, para 
distribuir los productos: Maquinaria TertiL 

RESL"LTA: Que el interesado, acompaña Contrato de 
Repn!eelrtación, de fecha trece de 'Oeptiembre de mil nove
cientos ochenta y tres. mediante el cual acredita aue la 
Empresa Concedente ".JOllA..'~'ES MENSCH!li"FR ·lllAS
CllDt'ENFABBIK GlllBR &: OO. KG" ha concedido a la 
Em,,..,,sa Concesionaria "~TACIO!li"ES CL'RA
CAO. S. A." (Kl'lCC'SA). la Representación, oor 'iempo in
definido, en forma Exclusiva, con ju,,;,,,iiceión en toda la 
República de Honduns, de loe productos de la Emoresa 
Concedente 1 ' JI< - ' MMdrineafallril< GlllBH &: 
c ... KG. 

CO~'>lX>: Que la Emptesa. A2 USi:S"f&_ 
Clmt°ES ~.S.&."(~~). ha CU!Lplido C0S 
los 1a¡ · .,,. qne pira OOtener ~?e Repi • "art~ 
exige la Ley de Rept ntam,,., Distribu:idores Y Agente, 
de Empt ...... :sacioDBle y Exlr.mjeras y Sil Reglament,,_ 

POR TA...,"TO: El!lta Sectetaria de F)d:ado, de confar. 
mi:iad con lo estate n. en loe Decreúls Ley No. 549 1 
SCK, del :U de noviembre de "'17. y 10 de septiembre de 
1979, tespe tiwamearte y Sil Reglamento, 

RESUELVE: 

Ccnceder Ucexcia de Reptmtante, en forma Erdir 
siva, con jtiri9dicción en toda la Repúbliaa de Honduias 
por tiempo índefínido, a la Empresa Cnncesionaria "Q'. 
~"TACIO!li"ES CC"BACAO. S. A." (RECUSA) • ..., 
domicilio en Ja ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, 
departamento de Francisco M:omzán, de la F.lnw esa ea... 
cedente U.JOllA.. ... ~"J!S l11El'i-sc2Uo"JJ:B JIASCm!li~'FA
BRIK GlllBll &: ro. KG". donriciliada en Postf ll!K20 
4060, Vtenien 11, Alemaiüa, para repi:esentar los producta 
de la Empresa Concedente lch= nes Me s •ner ]la•ht 
fabril< GlllBll &: Co. KG--Publiquese esta Resolución, en • 
Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta del interesado 1 
a Ja oresentación del ejemplar en que conste Ja publicaciáo; 
inscn'base en el &eg;stro tespectivo, oue al efecto. lleva lrl 
Dirección Getreral de Comercio Interior .-Notifiauese.
Firma.-ROBERTO &;AZO COROOV A, Preside,,te de la 
Repúbliea.-El Secretario de Estado en el Despo¡eho do 
F.conornía y Comercio.--Sello y Firma.-CAMILO RIVERA 
GIROll<~'. 

Y para loe ímes que al interesado convengan, extiE!ldo 
la presente, en Ja ciudad de T~pa, Distrito Central, 
" l<l6 veinte días del mes de septiembre de mil novecientm 
ochenta y cuatro. 

15 o. 84 

JORGE KUBEN GODOY M. 
Director Ge!ieral de Comercio 

Jnt~rior. 

'lft'tlU)S S1ll'U:l'ORIOS 

El infrascrito, Secretario del Jw.
gado de Letra.s Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público en general y para ~ 
efect"" de ley, hace saber: Que se 
ha presentado a este Despacho loe se
ñores: Joeé Víctor Padilla Amador y 
Laura Padilla Amador, el primero, 
labrador y la segunda de oficias do
mésticos ambos mayores de edad y de 
~ vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio del irunueble que se ~'be 
a continuación: Lote número uno. 
L'bieado en el Cbaguite Grande. aldea 
de la Venta, de esta juriadioción, co
mo de treinta manzanas de extensión 
supeTficial, tierra ~. propoa 
para la agricultura y la ganadería 
cuyos limites "°" : Al Norte limita 
COQ terrenos de dOl1 Julio Vtvas; al 
Sur con ten.,.,.,. de la familia Her
~án'.!tt y herederos de doña Simeoca 
Amador; al Este con propiedad de 
doe. Me jo,ndro Saldívar y eon :pr<lpie
dad de los ~ de don Cecili<> 
.•mador camino de por medio. -y 
al Oeste. """' propiedad de do:llña Edith 
>''Íuda de Elizo!'.do; eamtno de por -
c!xl. ... Lott> número das. Tetzcoo ub.
<'ado en k Mmtañita aldea de la 
\"...,ta ~..u,,,._~,., rom~ d<' 

veintidós nian=as de extensión su
períteial, tierra propia para Ja agri
cultura y la gv.adería, limitado: Al 
Norte, con propiedlld del difunto don 
Abelardo Juárez; al Sur. con propie
dad de los heredel'l'.lS de Valeri&no 
Padilla; al Eete, edil propiedad de 
A polonio Amador; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Alberto Amador. "F.sú>a dos latee 
fueron propiedad de nuestro difunto 
padre. don Joaé Ernetrio A-dcr.
Tegucigalpa D. C., 26 de julio de 
1984. 

te, camino real de La Masica: Sur, 
propiedad de Enrique Herrera Rubí; 
El!!te, cementerio de Ja Aldea de Na
ranjal; y Oeste, propiedad de Pru
dencia Alvarez; b) Fracción de terre
no de dos mpnpna• punto 73 de otra 
manzana ubicada en El Naranjal, ju
riadioción de La llasica, con loe lí
mites siguientes: Norte ramh10 "'81 
que eonduee a La Vasica; Sur, terre· 
oo de Enrique Herrera; Eate, cemen
terio de La Aldea; y Oeste. terreno 
de Prudencia Alvarez; e) Una man
zana y media en el Paraíso jurisdic
ción de La Miasica, Atlántida, coc las 
límit-. •iguientea: Norte. propiedad 
de Fausto Garcia; Sur, propiedad de 
Enrique Herrera; Elite, propiedad de 
Jleroe&s Vargas; Oeste, eementerio 
de la Aldea; d) Solar ubicado en el 
PueNo de La M• siNi, CO!l 1aa medi
das y "°'i"'lanciu siguientes: Norte 
26 varas coc pn>pied•d de SaJomón 
Bonma ; Sur 12 yardas con ~ 
dad de F.!deriro Mejía Rivera; ~-
31 yudas; y al Oeste. 38 yardas. 
Que estas iam~ los \ieften P"""
y'eftdo en f<Jnl:!a quieta, pacifica V DO 

l!!ternunpida por más de dies Ü;oa, 
-La Ceiba. 6 de julio de 1984. 

....._ Dario Nas 
14 S. 15 O. y 15 N. 84 Seeretario. 

La irfrascrita. Secretaria del Juz
gado de Leíl'as Seec~,.,al de La Ceiba. 
al pi1Niro en ~ y paza los 
efectos de Jeoy_ hace sabef-: Que coc 
fecha cinco de junio del año en euni<> 

los señores Cristóbal Menrry y Di
rian Enrique Hen-en Turcios. todo& 
l'!IB}"O,,... de edad, ~ Y ,,,.._ 
cir"'6 de La Va . • . Atlántida pre
"""taron 9Cllicit:ud de Titulo Sunle
torio sobre loo ,,;gu>enu. inmuebles: 
a.I Lote Qe. ~de dos m•nzaws 
en d ~ oonocido °"" d M111bre 
de El Paraiao "" la jm ia:licción de 
La Mas>ea iot.- que mi;" !a : .\! Xar. 

D' •G·*~ 
H A. H S. y 15 O. ~- SectttariL 
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• jwf 1 íto, RegistradO!" de la 
n· ' • Indostria.I. hace saber: 

~ - fedla cjjecjnnp.¡e de sep. 
Qle, ~ ~A año se admitió f CC&3.J!1~.................... ' 

Ja E ; uj! que dice: 
1111. de Solicitud: 1922-84. 
'ftp1 de Solicitud: Patente de In-.. 
Jil!dla de Solicitod: 28 de mayo 

jed8l. 
JlíGlllhr"e del So:icit>urte: Seiíor JOOil 

J. KMuoa. 

])nnúe>ño: 2811 Grove Sheebn. 
Bette'ey. California. Esta.dos Uni
<los de Amérim. 

Nombre del Apoderado: Llcecciado 
Jon:e Fidel Dtrrón. 

No. de Colei;:iación: 0123. 
Deoominación o descripción: 

".METOOO OE CONGELACION Y 
COHSERVAOON DE TEJIDOS 

OllGANICOS VIVOS"· 

"Eete invento se refiere a la con· 
' ., .. de frutaS g WAl y conserva.cron , 

wadiaas, materias animales y teji
.. orgánicos en general. En part.i
cslar. este ínvento se refiere a la 
eongelación de formaciones celulares 
eon fines de almacenamiento, tras. 
parte. conservación a largo 111.am Y 
- t>IUiedad de otros usos cuando 
• ci-a una ruspensión completa 
o pal'cial de la actividad biológica.. 
- C®servación o retención de la 
.truebJra celular para proporciooer 
cm la reconstrucción un retorno eom
Jlleto al estado original". 

Lo QUe se pone en conocimiento 
.,. público para los efectos de ley

' -~. D. C., 19 de septíem
~. lft de 1984. 

llario A. QiJialkoro M. 
Registrndor 

15 O. 15 N. y 15 D. M. 

PMA MED SE6URIJAD 
S. IQ¡Ü"a a Jos susaipl!O es 

... en do znanden originales 

.. dimé. éstas deben de -

21/J X 3 pqlgadag. 

LA DIBECCION 

MARCAS DE F -4BRICA 

El infrascrito, Registn¡dor de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
~ con fecha doce de eep!iemhre 
aeJ Presente año, se admitió la soJ:ici. 
tnd qne dice: 
N° de Solicitud: 2783-&. 
Tipo de Soücitnd: Ms.reade Fábrica 
Fecha de Ja Soliei:tod: 27 de agosto 

de 1984. 

N<>mbre del Solicitante: WBR;sffi.E 
VENTURES INC. 

Domicilio: 3 East 5 4th Street. 
Nueva York, Nueva York, Fst·~ 
Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fídel Durón. 
N° de Colegiación: 112. 
Clase Internaeiomll: 9. 
Distingue: D i s e o s fonográfioos, 

cintas y casetes de sonido pn!gnba
do, cintas vídeo, discos video, apara.
tes y equipo para rept 1~rrcción 'rislial 
y de sonido. 

Denominacioo o descripciOO de 
etiqueta: "SIRE". 

• SIRE 

Lo que se pooe en conocimiento del 
públieo para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre 
de 1984. 

Jlario A. Caballero JI. 
Registnldor 

15 y 25 O. y 5 N. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

Que con fecha diez de septjlombre 
del presente año, se admitió la llOli
eitud que dice: 

No. de Solicitud: ~M. 
Tipo de Solk-itnd: ll.arCa de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 29 de agos

to de 1984.. 
Nombre del Solicita.nte: RALS

TON PURINA COMPA.'\'Y. 
Dnmicilio: 855 Sout Eigb.t Street 

St. Louis, llmouri 63188 Esta/ios 
Unidos de América.. 
NoinMe del ApoderadO: Licenciado 

Jorge Fídel. Durón. 
No. de Colegúción: om 
Clase Internarional: 29-
Distingue: Proteína. soya •jslpc!e 

y " 111 iestihle 

Denouñnació".l. o desctip::ü:¡ de eti
queta: 

"PURINA"' 
Lo que se j>Olle en COul)dmóento 

del púbüro para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 10 de ""f&m· 
bre de 1984. 

llario . .\.. 0emn o ... 

~ 

15 y 25 O. y 5 N. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha doce de septiembre 
del presente año. se admitió Ja sotici
tud que dice: 
Nº de Solicitud: 2875-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Feeha de la Solicitud: 3 de .!!leptielu-

bre de 198(. 

Nombre del Solicita.nte: PHILIP 
MORRIS INO'.>RPORATED. 

Domicilio: 100 Park Avenue Nll<!'ft 
York Nueva York, 10017, Elltadoe 
Unid<l6 de América.. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón. 
!ll• de Colegiación: 0123. 
Clase lnterm.tiooal: 34. 

Distingue: Tabaco en bruto o manu-
factnrado; cigal'rill<l!I, cigan"OIB (pu
ros) ; artieu!Cl!! de fumador y cerillas. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: "Ct\JIBIW)GE" 

Lo que se pone en t"O'!Ocimiento del 
público para los efei:tos de ley. -
Tegueigalpa, D. C., 12 de lle?- 'Te 
de l.98t.. 

•tirio A.. C=boVm;, • .. 
f4irobadur 

15 y 25 O. y 5 X. 84. 
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E;~" ~.X. de i.. 
P~ ~ t¡.: iilfrW 1:acr' mi:aer: 
~ ~ f~ mee óe a=pe· mre 
de? Jt ::::A!llte a:iio 11!: .. sj ... , la !!l[)ti-

~ TE llice: 
:SO. de 5díumd: 2828-M 
T:oo de So1icitud: 1larca de 

Fábrica. 
F ecl>a de la S<Aícitud: 29 de agao

~o de 1~ 
:Sombre del~: CENER.AL 

ELECTPJC roMPA. .. 1. 
Domicilio: Scherwtady FAado de 

:s.,.... 1 ork F.st"6os rnidos de .MrJi,-

:Sombre del Apoderaño: Abopdo 
Da:liel °"""" Lópe:t. 

So de Colegiación: 112. 

Cla&e Intenlacioml: 17. 

D\stingue · Caucho gw'..apereha 
e-orna amianto mica y ptoductos Oe 
e..tao materias no ~ en 
0tras clases ; o<"Oducto!; "" materia& 
olástkas 1"emielabcndal!: materias 
(" Ll€' sirven para calafatear cerrar 
con estopa y aiollor; tuboe flen"bles 
"" metálicos incl~o plipticog en 
f0n'!'1A de Jámi.,a.• bloques y varillas 
•inldo """""- _, er manufactura. 

Den<>mmao<Al o ~pción de 
EtiqueU: 

"XENOY" 
Lo que se parle en eooocimiento 

del públiro """" b! efec'-"'I de ley. 
-T..,;w ·g lpa D. C. 11 de sptiA!n· 
bre de 1984 

•uto A. o-' E o JI. 

5 15 y 25. º- 8'. 

El infrucn•o. ~ de la 
Prop>edad Induotri&l i-e saber: 
Que COl!l fecha wiatMént • ag<l9to 
del preeente aiio .. E ! ti6 la llOÜ• 

ettud que dice 
:So de SotiMbld: 2'l'D:llt. 
Tipo de So>;citud: ile<(ltro de 
~de~. 

Fechoo de la Soticitud: 13 de agoaa
to de l!llM 

:s._bre del Sotic>tante SA...'"DOZ 
L"n> 1 S.\...''D()Z AG SA.''l)()Z S A 1 

Dcmucibo · B~ Suis&. 
:Sc-mbre (\el .~ Ilulel 

ea .. ,., Lópe& 
:So de rO..Nf•J:"W.,... ·:,.. · 11! 
ea.. lata• •· !. 

Disting p - • e __ ........._ ae:.••:1•az ~ 

""" In9Crlta "" Suiza. ..... ei 1 -

2M.B22 .s a ae abril a. ums. par 
"" pa ícd& de ~ aijg;¡_ 

D !!l! adér' o d~--r1 u;w:a;:o.ñ:· _n"m de 

Eti<Jael;a: 

MAPLUXfN 
Lo qne se ="""' en cono • · to 

<let píhtim pan lrls ef- de ley. 
-TegtJcigalpa D. C. 22 4e agosto 
de 1984_ 

O- 1 z. B , , p_ 

5 15 y 25. o. 84_ 

F.I infraacrr.o. Regilltndor de la 
f'l Uf . ! iwi Indmtrial hace saber: 
Que """ fecb.a doce de <;qi(" 1 !re 
del presente año se admitió la so!i· 
citud que dice: 

:So. de Solicitud: 28?6 8t. 
Tipo de Solicitud : Registro de 

Marca de Fábtia 
Fecha de la !llc!lirihvl : 27 de a.go<!· 

to de 1984. 
:Sombre del &llicitante: SANOFI. 
Domicilio: Parls. Franc.ia 
:Sombre de' Apoderado : Daniel 

Casco López. 
No. de Coleg1acióc: 112. 
Clase Intern•ciorul.l : 3. 
Distingue : Preparaciones p a r a 

blanqoo&ryM1'& SUSW.Cms para 
la colada: prepamcion"" para li:m
Diar pulir des<'~gnisar y pulimentar: 
Jabone'!!: perlumeria: aceites eoe!!· 

ciales CO!'l!>étieos lociones rapilareB: 
deiotifricos. 

Denominoació!l o descripción de 
Etiqueta: Comistente en el ...-bre 
...n, y D;io de él un dibujo dil!n 
t1ntivo tal ~ se mUMtra en k>s 
Pjempla,-. que se acompañan 

Haga - prHic: . M - - el 

Diario Oficial LA GAa:'l'A. y 

procure m cm ,,1 n m. Mi;" lee 

de sus av· cm. toda rdm"d1d 

para eYitas' equ:iF f 

hso:ita: en Francia con el. n:úmet•J 
932 • el 17 de -tiabre de 19i5 
Po" rm per.íodc 4e <iiez años. 

Lo que se pooe en ~ 
del público par2 los efectos de ley. 
-Tegucigalpa D. C. 12 de septiem. 
bre de 1984. 

»ario A. OahL' ere lL. 
Registrador. 

5 15 y 25. o. 84:. 

El infraa:rito. BEgistrador de la 
Prop;edaJi Industrial, hace S&bei-: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la aoli
cítud que dice: 

Nº de Solicitud: 2108-M. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábl1ca 
Fecha de la Solicitud: 17 de '1gaito 

c1e19M. 
Nombre del Solicitante: /~ 

RE•ADI. S. de R. L. iJe C. V. 
Domicilio: Teguciga.lpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Luis Alomo PiDl'da Batres. 
:S· de Colegiación: 138fi_ 
a....e Intttnaeional: 30. 
Distingue: Haritw! y preparaciones 

beclr.u; en cereales, coof'rteria, janbe 
de melaza. pimienta. vinagre, IDOllb.
za. salsu. especies. 

Denominacjón o descripción de 
etiqueta: "NE\\- YORK" y Etiqueta 

MOSTAZA 
l'REl'ARADA ,........ ................... 

Lo que 8e pc:me en ronocimMnto 41111 
públko p&ra loe efectca de ley. -
'hgueig'alpa. D. C.. 23 de agalllD e 
l~ 
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¡.,a.f!P7"'A- :BEPUBllC/\ DE HONDURAS. -T'EGlT~rGAtPA. D. C.. 15 DE OCI'CBRE DE 1984 

-~ 

""' .. - - . ~~ .. ,.... de la 
Jlfiílfi ;tD, ~-· • 

- 1 • 'Jd !¡ iai. baft> !""1-. 
lA,1 _ -i..~ doce de septiembl'e 
,,_-- ~...... se adrrritió la soli-e__.. 
lli,,... ....... 
d 

7 

4 ~: 2825-84. 
•·Ale: ,._,........,._ .,,..,;.......,, de 

'jfe ~- ....... ---
'tfpO .. f'áil<ÍUL 

-::... ~ la Soücitnd: 'Zi de agos-

' 1!181. •.;:...e del 51Ji< ¡1 ante: SANOFL 
D · jJjQ: J'2ris, Francia. 
~ Dmiel a z , del· Apoderado: 

Lápez. Qlllll . .. 112 
·1fo- de Co1eg12C10n: -
. a.se~: 3. 

lliltiJigae: Preparacion~ p a r a 

e y otras snstannas para 

; :pre~es P'.'1°ª lim
palir. deser.graS3.l" y pulimentar; 

jllGIES: pefnmeria; aceites esen
l!llles. 0 .r ffioos, lociones capilares: 

t"''" Í*)18 

Inscrita en Francia con el número 1• !161 el 12 de septiembre de 
d'is. por nn periodo de diez años. 

.. ·DJl"anñnación o descripción de 
•¡ 1 : l 

SANOFI 
.141 que se pone en conocimiento 

.i público pal"2. les efectos de ley. 
1'lgocigalpa, D. C., 12 de septiem

lft de l!!M. 

Mario A. Chllallero M., 
Registrador. 

5, 15 y 25. o. 84. 

Q illfra8crito. Reg;strador de la 
Propedad Industrial, hace saber: 
Qiae cm fech,. doce de septiembre 
de! pn!Sellte año, se admitió la soli
d!Jll qae diee: 

No. de Solicitud: 2924-84, 
Tipo de Solicitud" Registro de 

... de FáJriea, 
h:ba de 'la Solicitud: 6 de sep

t" t e de 1984.. 
~ del Solicitante: UNILAB 

1lll: O!:NTRoAMERICA, S. A. 

pia?', polir_ desengn¡sar y raspar; ja.. 
bones; petfmía.,. aceites •ia
les, oosmétiros_ krimes paza el ca
bello; det! íf•ícos.. 

Denrwniruacicm o dpe. 1 'i• ión de 
Etiqueta: Omsistente en la palal:ra 
~ tal com., se nmestra. en los 
ejemplares qae se acompañan_ 

Lo que se pcme en CQDOCirnjprrtD 

del público para los efecto!< de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 12 de septiem
bre de 1984. 

Mario A. <)ibe!!ero JI., 
Registrador. 

5, 15 y 25. o. 84. 

El infrascritG, Registrador de la 
Propiedad Inrlustrial. hace saber: 
Que con fecha doce de :;eptiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solic;tud: 2887--84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 4 de septiem-

bre de 1984. 
Nombre del Solicitante: STERLING 

PRODUCI'S INTERNATIONAL, IN

CORPORAT'ED. 
Domicilio: Ciudad de New York, 

Estado de New York, Estndos Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco LOpez. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Intern&ciDnal: 5. 
Distingue: Producto! farmacéuti

cos. veterinarios e bigiéniros; sub&-

PARA tOI BURIAD 
Se 91sp&n a lee si• i¡itc • 

del Diario 06cial LA GACETA. O. . Tu: San Pedro Su!a. Depar
'-nto de ,..,,~,_ 

""" ""'- • • .! 
No '•e del. Apoderado: Daniel cuando man=Jen ODJIF'_,_, ...__ que 
-~ J5o.de~ación: 112. C1C1D clisé, ... detK' da 88r 

a.. Internacional: 3. 
ns· to &•: Preparaciones par a 

2 a ,, «ru substar.cias para 
la tmWa: ~ para lim-

LA I+RFJXJC)M 

+ancias tfietéticas paza UBO médio•. 
aJímentcs pa:l'2. bebés.~ -'!*estos, ma... 
terial para Cll!2S ( "fÓÉ"'B) ; ma& 
rias para empastar b cfiente! y para 
moldes dprrtalpp; desinfertan+ez.; pro
dn<:'..os para la destrncción de .las 
animales dafünoe;; fungicidas. her
bicida• 

Denominación o ;t: e 1 ipción de 
Et:iqneta: 

QUITOSO 
Lo que se pooe en COD\iO jmje¡t!o 

del públieo para los efeetoa de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de 1984. 

Jlario A. °'h' o L 
Registrado!'. 

5, 15 y 25. O, 8l. 

El infrascrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de septiellllft 
del p¡ •te año, se admtt;ó la lllDli
ciiud que dice; 

No. de Soibitud: 2888 8!. 
Tipo de Solicitnd: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 4 de sep

tiembre de 1984. 
Nombre del &ilicitaníe: FABRICA 

DE PUROS LA FLOR DE COPAN, 
S. A. DEC. V 

Domicilio: Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Oopán. 

Nombre d<-1 Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 34. 
Distingue: Tabaco; artículos para 

fumadores: cerillas: especialmente 
puros. 

Denominación o deecripción de 
Etiqueta: Ct>nsi8tente en las pala
bras SANTA ROSA, solas o acompa
ñadas de diferentes dibujo!I 

Lo que se pooe en CQIM • i · to 

del pi•hliro pua loa efcta • .,y . 
..... •!ptib'--Tegudplpa. D. C, U """ i 

bredo llK 
Mario A. O'b' ... 

Registndar. 

5 15 y 25. o. M. 
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LA.º'CEU moa.r4 DE BUhlM*•• 

m Juf íto p ¿jwda ,, de. 
- ' ! J , L1 Dee ..J>er: PI•\ - - .. tw.. 

Q11e em fied:ra, tres de r,¡; íe e J:w e del 
ll¡ano-t..te do. R •' - » ia E i _, 
Cf'"" g,.: 

No. des E ihé: %7#-M. 
"np<> de S<Aicitud: B gisltt> de 

lfan:a de i"ürica. 
Fecha de la So§e -1 ,., : 21 de agait

tD de 198i. 
Nomi... del &6 ·1°nte: LABORA· 

'l'ORJOS y DROG{,"DUA LATh'EZ. 
9()11 :¡E! •AD A. "iONDlA. 

[) - jlio: San Sahador. Re¡ ª*· 
ca de El SaJ..-ador_ 

N<>mbre del Apoderado: Lemm-do 
ea_, Fortín_ 

No. de Cdegiación: IM2. 
ClaAe Jntemacional: 5. 
Dilltingue: P!tdoctos famwiaü-

-· ft'tErinariog e l>iglénk"'": """"'
' iM dietética8 pan. mo mi ii , t 
•' :nt.as para bebés, emplut.OB, ma
terial para ..,,.,.. ( apólllitoB) ; mate
ria& para ..,,pastar )ol! d>enbs y para 
moldea dentaleB; deolinfectantes. pro
dnctm para la delltnJcrión de kle 
•nimai... dañina! fungicidas. heT'bici· 
dM. 

DMomínación o desc1 ipeión de 
Etiqueta.: O• 'rt-~ en I& denomi
narión, tal como ee - en kle 
ejem~ que ee aoompdi&n. 

CEVIT ·ON 
Lo que .., pone en "°"""'m-to 

del públiro para J.oa efecto. de ley. 
-Tegaciplp&. D. C .• 3 de lleptiem
l:lft de 1984. 

Os E z.·, •Nr. 

Z5 s .. 5 y 15 o. k 

El nm-;to, ~ de 1& 
Pro¡l iodMI lndmtrial, hlltt -.her: 
Que - fecha U'ett de ~ ._ 
del :¡se 1 e te &6o. 11e • t tt'.ó I& 8l>lii 
c:itud que ctiee: 

No. de Solirit1od: ~ 
Tipo de <;¡olicttnd : 8'ciltro de 

lllarca de fthricL 
Fec1>a de !a &lieit...t: e .se ""I>" 

tiom!ift de 198f.. 
x-bft del Saticitaate: S.U.'DOZ 

A.G (s.A.''DOZ S. A.. SA.~ L'n>l. 
p. ; -;i;..: Lldttmtrw 15. Rz n 

Suia. 
S.-bre del ~: Duid 

Cueo Lópe&. 

So_ de~: 11%. 
Que bst ': 5. 

ae mn"""'' '"'ª en las rj ¡••es qge se 
í•n 

COBRE-SANDOZ 
Lo que "" pone en ''"o imiento 

del púbtico para "'"' efectoE de ley. 
-TegueigalpL. D_ C.. 13 de ee¡_......._ 
bre de 19M. 

... A.O'' 7 .... 

Regilltraá<ll" _ 

5. 15 y 25. º- !14_ 

El infrascrito. Regilltrador de la 
Propiedad Indmtrial. hace sabel": 
Que con fecha doee de ~-bre 
del preeente afio. "" admitié la aoli· 
citnd que dice: 

PMAfDI , : 1..1 . . 1 ' f 1 • 

q.- c:a-leldio nwxa d 

Ctlll ~ .... de'-' de --

LA JMRfCCIOJI 

El. mfrascrito. Beg!lltrador de la 
Prt;¡Fiedad T!·'•+bial, hace saber: 

Que con feeb trece de !!eptiembre 
dei. piesente año. se admitió la 9>¡;.. 
citud que dice: 

No. de Solicitud: ?889 Si. 

Tipo de SOOcitnd: Regist:Io de 
Marca de Fí.brica. 

Fecha de la SOOcitod: 4 de ""P' 
tiembre de 1984. 

Nombre del ~te: FABRICA 
DE PUROS LA FLOR DE COPA.'ll'. 
S. A. DE C. V. 

No_ de Solicitud: "82t 8t. Domicilio: Santa Rosa de Copán. 
Tipo de Solicitud: RegiAtro de Departa.mento de O>pí.n 

Marea de Fí.brica. Nombre del Apoderado: Dlll.niel 
Fecha de la Solicitud: 27 de qoa-

to de l!IM_ 
Nombre del Solicitante: SANOn. 
Domicilio: Paria. Francia. 
Nombre del Apoderado: n.mel 

Cuco Lópes 
No. de~: 112. 
Clue Interaacional: 5. 
Distingue: Producto. farmacéuti· 

""" para trat~ientoa proflláetiooe. 
curatiwe y quirúrgieoa; ~"""
dietétieoll y -erinarios; emplutoe. 
material para vendajes; matenai... 
pon emputar lo,, dientes y para im
prontas dentales: de!linfeetantes. P"'· 
paraciones para destruir 1M maas 
hierliu y loa anilnaJ<oa ~ 

Lw1 ita en Franda con ..i m'ime!'o 
1 MS.851 el 12 de eeptiembre de 
1978, J>C>I' un DOriodo de die$ o.i>oa. 

O • ,·-a;_ .a... D: • ;.~ .. .t-- uc 

Etiqueta: 

SANOFI 
Lo que .., ¡:a>e en ..,,,..,.;...;..,to 

del pil1'üco para los ef«tooi de ley. 
-~ D. C. 1! de 9eJt.em 
bft de 198{. 

llait. A. &M' *• L 
~-

5 15 y zs. o. 8'. 

Casco López. 

No. de Colegü!ción: 112. 

C1ue Internacional: M. 

Distingue: Tabea>; a.rtículcw panL 

fumadores; eerillM; espeeialmpnte 

purea. 

Del>omina06n o desu ipeión de 
Etiqueta: Consistente en la palabra 
ENCA .... 'TO. aola o aeompeiíadr. de 

diferentes dibujos. 

Lo que ae ~ en ~ 
del público para Jo. efectos de Jiey. 

-~.D. C. 13 de aeptieln
ttn. de l!!St. 

lluia.LQth' ... 

~-
515y25.0.M. 
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""' .li'- b. Regisf1adur de la 
1 "j 7 , Ji 

7 

hial. hace saber: 

--WedB treinta de agosto del - . , s. se a&nffió la solicitntl 
.. lilr. 
~·&E ·11wi_: 2745-84.. 
· !rfD a. g.,¡¡, 1hii!: Regiatm de 

....... J'ihriea.. 
.... ole la Sn&ihd: 21 de agosto ·--• ' e del SOiicitante: LABO: 

1'dJd)S y DROGUER1A LAI
JllZ. llXid>AD ANONDlA. 
- 17 . ;&i: San Salvado<". Repúbli-
• lle El Sa]ftdor. 
• lfcDbre del Apoderado: Leonardo 

... Fortfn. 
• Jro. de Oilegiación: 942. 
¡ a- JDterDa.cional: 5. 
~ Dislingoe: Productos farmacéuti
- Yeterinarios e higiénicos; subs
'--8 dietéticas para uso médico. 
iiliílenfal para bebés; emplastos, 
ÍldErial para curas (apósitos) ; ma
ilÍll'ils par:a empastar los dientes v 
lllla mddes dentales; desinfectan
... prodnr,tos para la destrucción 
'JaB animales dañinos; fungicidas, 
11iNe"flas 
'llmominación o descripción de 
-.i la: 

KNOBFMJCINA 
. Lo que se pone en conocimiento 
.. p\hlico para los efectos de ley. 

¡~~PI'- D. C.. :';() de agosto 

SS., 5 y 15 O. 84. 

• infIWtito ............ _ .. ~ d la f! 1 .. 

1 
, .... ~6.IQW.CM,ILl".L e 

1 .lid Industria.J., ha.ce saber: 
.. _ fecha tres de septiembre del 

~ ~,ª· se admitió la solicitud 

... !lolie ihaj: 2741-84. 
,,., de Solieitnd: Marea de Fábrica ,:::._ele la Solicitud: 23 de agaet.o 

• ~ Solicitante: KATIVO 
, . -· INDUS'm.IEs, S. A. 

.., .. 'n...:-• .. , • ca.a_ma 

~~~poderado: Abogado 

... o,, ... a.e &~: 0028. 
.... 7~:17. 

IP p tW:: I.émjnas a.crilicas y los 

4-: r: ~ pueden hacerse con 
• - s P!'Otectoras de a.J.. 

.. 6-oa., láminas acanaladas 

"ACRIFLEX" 
~ ~ se pone en ~ ;11.+nro del 
~~ para los efect.os de ley. -

egucígalpa, D. C., 3 de ~ ._,,,., 
de 1984. 

CamiJo z. Bendeck Pérez 

25 S .. 5 y 15 O. 84. 

El. Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fecha cuatro de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 2776-84 
Tipo de Solicitud: Marea de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de ago.;

to de 1984. 
Nombre del Solicitante: NINA 

RICCI DE PARIS 
Domicilio: 17 Rue Franeois 1 Er 

París, Francia. 
Nombre del Apoderado: Doctor en 

Derecho Ernesto Paz Aguilar 
No. de Colegiación: 01460. · 

Clase Internacional : 21. 

Distingue: Peines y esponjas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "L' A.IR DU iEMPs". 

"L'Aird# Tembs" 
Ü) que - pone en conncimient:> 

del público para las efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 4 de septiem
bre de 198i. 

()uniln Z. B 11 t.. rk P. 
Registndor 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha veintinueve de agosto 
del presente año. se dmitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 2748-84 . 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicítud: 21 de agosto 

de l9M. 

:sombre del S.&itanle: LABO
RATO&IOS Y DROGCEZIA LAI
~~ SOCIEDAD~~.\. 

Dnmjrfüo: San $ahador, P..epúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: I..ecr~ 
Casco Fortin. 

No. de Colegiación: 942 . 
Clase InternacioDal: 5. 
Distingne: Plol1w tcw; farmaeétrti

=s, .....terinarias e higiémo:ls; mbs
tal!cias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, empla&os. ma
terial para curas (~) ; mate
rias para empasb.r los dientes y pa
ra moldes dentales; desinfectantes . 
prodnct.os para la desll utrión de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente ..,., la denomi
nación tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan: 

COOE-VITA 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loo efectos de ley. 
-Tegncigalpa, D. C .. 29 <le agosto 
de 1984. 

Mario A. °""""""' 
Registrador 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El Infrascrito, Reglstrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha. tremta de agosto del 
presente año. se admitió la mlicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2769-84.. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha. de la Solicitud: 22 de agü5· 

to de 1984. 
Nombre del Solicit11.nte: mMA, 

S. A. 
Domicilio: Nyon, Suiza . 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: P?'Oductos farmacéuti

cos. 
Inscrita en Suiza con el número 

324.25~. el 15 de marzo de 1983, por 
un periodo de veinte años.. 

Denomin•rión o descripcóón ~ 
Etiqueta: 

DISAMOLAC 
Lo que ae pooe en conocimiento 

del piíhljM para Jos efectoe ~ ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 30 de agosto 
de 1984. 

Jbrio A.. !hb' o 
Regiot:t adoc 

25 s.. 5 y l!I o. 8'. 
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D L:J't aa::i!:o, 05aal lilaj'<lr del 
V . ieño de Eo:Joonm y c.omeoo. 
haoe saber: Qae coc fecha 25 de sep.. 
' · !:re de 1984. "" ad;citXi a trámi
te la ll(Á ¡1 wl ¡x rtad:a por e Ah>
gado w~ Jerez Soiárza:>o. en,... 
pi .ta<"'ióc de la em¡n:49- "GASES 
J:\'1'.:l'C:STP.IALES 1IEJIA S. A DE 
C. V. - . coc dtmriciiin en La. Cába. 
Atlántida. y que tiet!e como giro 
principal: Pwifio "'íém de agua y 
otros, contraída a !JOtiotar Reforma 
del Acuerdo de Equiparación :so. 
548-84 de fecha 26 de junio de 19IM. 
14 p< te pubticación "" hace en 
a.catar ·ento a Jo !jj l IMto en eJ Ar· 
tÍ<:lllo No. 85 del AcueTdo No. 287 
del 12 de septiembre de 1973. - Te
gucigalpa, D C., 25 de !le'ptíembre de 
1984 

15 y 23 O. 84. 

HERENCIA 

El lnfraacrito, Stti-etario del Juz.. 
pdo Plimero de Letru de este De
partamento de Ol&ncho, al públiro en 
geocral y para Jos efectoa de Ley, 
baee -.her: Que ..U Juzgado COD fe
cha tres de eept;embre del año en 
euno, dictó ~ mediante la 
eual resolvió declarar a· Norma Ba
rn.nto. Vd&. de Roble.o heredera 
ah-intesta to de 11t1 difunto espoooo: 
Isidro ~ hru, y le ~ la 
? . 'ti efectm. de la he!ftlcia ""' 
i-juicio de otl"OS hendet .. de i¡ual 
o mejor derecho.-Juticalpa. 20 de 
aeptiembre de 1984. 

bmaGW),.• gw 

Secreta.no J~ lo. de Letraa 

de Olancbo 

15 O. 84. 

El~.~ dela 
~ lndmotrit.! !t.att •be~. 

Que "°" fecha """'tl~ de JUho dd 
~~ año, "" admitió la sobcitud 
q ... ~ 

No. de ,S.éí jLMj; :z3:>7-M_ 

T:;>e> de 5 <• j: .wl: Nomlre Cal!>e

c:ial.. 

Fecha de ia 5oiic i: ,.; : 19 de jlllío 
de 1.9M. 

~ del SoHcitante: VARIO 

Gl,-UlF'.RVO GOl\"'ZAIEZ M:ORE

NU. 

J)mñr:olio: Coloma Kiraflores. Blo
que L. Cam :!!!. 

Nombre del Apode1ado: Elda Ca
bañas de flores. 

No. de Coleg:ia.ción: 1908. 

Clase InternaciaDal: 

gaubtes en c:onsen-al 5eC2.S Y CDó
das; jalea._,,, 1 das;~]&. 
che y otros pml'" fas lácteaa; con
gerns,, mcurtidos, arettes y grasaa 
.,. djbles 

De W Mi • N j"'wt 0 óescr !pClÓn de 

"COSCO" 
Lo que se ¡..- en oonocjmjpr:to 

del póbOco pan loa efecto; de ley. 
-Tl:glw ig•!ps, D. C., 30 de agosto 
de 1984. 

Jluio A. OeMD 10 

Regjstrador 

Distingue: Negocios de bares, res-
tanra.nU!t! y ~8- 25 S., 5 y 15 o. 8(. 

Denomilladón o descz ípcióu de 
etiqueta: "D. l!:HXXrl'IVO". 

Lo quoe ae pone en CO<O ¡11 ¡.,,to 
del póbOco p&ra los efect.la de ley. 
-Teg;• 'g lpa, D. C., Z3 de jalio de 
1984. 

o.,,,g,, Z. B ' l P. 
RegiBtrador 

15 y 25 O. y 5 N. 84. 

llABCAS Df: FABKICAS 

El Infrucrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha treinta de agosto del 
preaente año, "" admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2785-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E Th"VERSIO~'ES GALAXIA. 
S. A. DEC. V. 

TW!.i<:iho: Tegucigalpa D. C .. con
tigno a Químicas Dinant. can-eten 
a Suyapa. 

Nombre del Apodera.do: Abogado 
Y&rro Alltolllo Elvir Giron. 

No de~: 00826. 
a..... lntemaciooal. 29. 

o...tingue: C....--, pt'*'ad<> &~ V 

caza ; er..ra<to de CL,,.,,., truÚa y ~ 

El Infna:rtto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que COD fecha teintinuev>! de agosto 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud 27~. 
Tipo de Solidtud: Registro de Mar

ca de Fibrica. 
Fecha de la Solicitud: 21 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABORA

TORIOS Y DROGUERIA LAINEZ, 
SOCIEDAD ANONDLA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Leonard-0 
Calleo Fortín. 

No. de Colegiación: 942. 

Oa.se Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimento; para bebés ; emplastos, 
material para curaa (apósito;) ; ma
terias para empastar lo; dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
•nim•les dañinos; !ungici:ias. herbi
cidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

ESTABILEN 
Lo que se pone en conocimieito 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1984. 

Mario A. <Ah&' • 

Registrador 

25 S., 5 y 15 O. 84. 
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¡ati ritD, Regid r ador de 1a 
J!I --~·' h•- saber--ta~-~ -PM 

- fedla diecinne>e de sep-
Qlle' .2-J 2 en+p año se a dmjtió 
úC 7 re m:a i-- " --:-- • 
)il .._¡¡ - 1d qoe dice: 

l'ia. de SolícitDd: 1558-81. 

,... de S<Jljcitnd: :Marca de Fá....._ 
Fed>a de Ja Solicitad: 25 de abril 

e 198l. 
N(llDbre del Solicitante: .. T H E 

()FF1CE )(A.-.AGER INC.". 

l)m!!Íefüo: 127 SW 15 6th Seattle. 
ffA 98166, Washington, Estados 
umaos de América.. 

JiUDbre del _.\poderado: Licencia
.., Enrique Ortez Sequeira.. 

No. de Colegiación: 1653. 

'1 T~---'--1 9 , Oase .w=.........,,._: -
W' 
· J)ialjngue: Programas de compu-
llllbas gravados en cinta magné.,_o discos. 

Denominación o descripción de 
l!liqueta: 

"SPEED" 
Lo que se pone en conocimientn 

61 público pare Jos efectos de ley.
~pa, D. C., 19 de septiembre 
<le 1984. 

Mario A. CJaba!Jero M. 
Registrador 

15 y 25 O. y 5 N. 84. 

TITULO SUPLETORIO 

n Infrascrito, Secretario del Jnz
gado Primero de Letras de lo Civil 
.. .ata Seeción Judicial, al público en 
e-al Y para Jos efectos de ley, ha
.,. aaber: Que con fecha 29 de agosto 
te 19fH, el señor ~ Chávez Pé
ftZ, mayor de edad, soltero. albañil 
1 de este vecindario. presentó solici
t.11 de 'l'itolo Supletorio. de un Jote 
• tu1eao situado al Occidente de 
fllla eiamd. cercado con clambre de 
)IÍa por los lados Sur v Occidente. 
adtnado de plátanos, .;.,os v otrO" 
irlloles frtttales. v en cuyo ,,;,lar he 
~ b uldo eoii mis propios fondos 
to Qaaa de madera, piso de cernen-

, tedio de 2:UlC, v "" CU\">lS mejoras 
.,_ in:atido más de cuatro mil ·Jem-

""'-. CUJO lote de terreno mide v li-
llila -

lli:Norte, 36 '111'3s con propie-

COMER<lANTE INDIVIDUAL 

En apliraciOO del Articlllo 380 del Código de Conws: cio. al piibtico en 
general, se hace saber: Que en Instrliiie"to n:únero cuarenta (40). anU>
rizado por el. Notario Don DacieJ Torres R., me •vcsrn11í en Comerciante 
illdividnaJ. dedicándome a Ja oompta, venta e importación de ensaes eléc
tricos y mermderias de toda clase, itñciando mis actmdades con un capital 
en numeraria efectivo de ex MIL LEMPIRAS EXACl'OS (L. 1.000.00J. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de sepl ienitre de 1984. 

VARIA ARCADIA ACOSTA 1IElA 

J5 O. 84. 

I>Ea.ARACION DE COMERaANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para Jos efectos de ley. bago saber: Que en 
Escritura que el día pt imero de octubre del año en carao. autori7JÓ el 
Notario Cleto Ramón Alva.rez Cisneros, hice Declaración de O:imerciante 
Individual para dedicarme mediante mi Empresa denominada "CO!'."'FEC
CIONES MONTEX~RISTO" (CONFEM:ONT) a realizar las siguientes ac
tividades: Confección de ropa para damas, cabaTieros y niños y actividades 
análogas. El capital ea de Cien Mil Lempiras (L. 100.000.001 y el domicilio 
de la Empresa será Ja ciudad de Tegncigalpa, Francisco Morazán. 

Tegucigalpa, primero de octub!'e de 1984 

15 o. 84. 

dad del Doctor Al>ud; al Sur. 36 va
ras con casa y solar de Antonio Gi
rón : al Este, 32 varas con propie:lad 
de doña Luz Canahuati; y al Oeste, 
32 varas con propiedad de don Ellas 
Larach; y el cual lote de terreno lo 
hube por compra que hice al señor 
Manuel Antonio López. Manifiesta el 
solicitante poseerla desde hace más 
de diez años; que no existen otros 
poseedores proindivisos. y que carece 
de título inscribible. Que ofrece Ja 
información de los testigos: Elvia 
S•l•zar de Pineda, mayo.- de edad, 
casada, Secretaria Comercial, Victo
ria Lizrette Pineda. soltera. Secreta
ria Comercial. hondureña y de este 
vecindario y Manuel Augusto Recar
te, mayor de edad. soltero por vm
dez, Oficinista, hon:iureño Y. de este 
vecindario. Se admitió la solicitud 
mandándose hacer saber por edictos 
que se publicarán. por tres veces. de 

treinta en treinta días. "" el perió
dico Oficial y se fijará por !a hbla 

de avisos. - San Pedro Sula. Cor
tés. 10 de septiembre de 1984. 

Fmilio A. Escloto 

Srio. Juzgado Pril!>ero 

de Let..".38 de lo Civil 

15 O., 15 N. y 15 D. Si. 

.U."TO~"IO GIA...'li~Th'I KAFIE 
Gerente General 

SOLICITUD DE CANCELACION 

Y REPOSICION DE UN TITL"LO 

VALOR 

El Infrascritn, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
r--..zá.n, al público en general y para 
!os efectos de Ley, hace saber: Que 
con ~echa catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos. el señor 
Orli Wilfredo Colindres Gurmán. 
mayor de edad. casado, motori..ota y 
de este vecindario. presentó ante ef!te 
Despacho Solicitud de Cancelación y 
Reposición de un Titul<>-Valor, el que 
se descnl>e a continuación: ''Título 
emitido el 1 de diciembre de 1971 por 
valor de seis (6) Acciones de la cla
se "A" con un valor nominal df" 
Lps. 10.0() cada una, haciendo un to
tal de Sesenta Lempiras (Lps. 60.00) : 
astas Acciones forman parte del Ca
pital Social del Banco de los Traba
jadores y se encuentran reg;&radas 
bajo el No. LC-4985. - T~¡:alna. 

D. C., 16 de ""!>ti""'bre, 1982 

15 O. 84. 

f'>..hio R'UlllOS Rodrigue< 

Se<retario 
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Y ARCA DE FU3Ell"'A 

Lo qne se pone en CCJl'.l<>Cimimto del público pan Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de septiemm de l!IM. 

15 y 25 O. y 5 N. 84. 
llario A... ""hP o 

Registrador 

TEXTILES RIO Lllli'DO. S. A. DE C. V. 
OONVOCA.ftmA 

Por ...., medio en forma a.tema se eonvoca a Jos aeñores Accionista.s 
de la Sociedad Testiles Río Lindo, S. A. de C. V., a la celebración de la 
Aaamblea General de Aecionistas que "°" carieter de Ordinaria se ce
lebrari el d!a Martes 30 de Oetum de 1984, a partir de las 10:00 a. m .. 
en las oficinu pti1• ipales de la Sociedad, ubicadas en su plantel indW!
trial en Colonia San JOllé. Comayagiiela, D. C., República de Honduras. 
i-.ra ira.tu Jos aMmto. liiguientes: 

a) Dúoemri6tt y a.probación o modificación del Balance General al 30 
de Junio de 1984; 

b) Elección de loe integrantes del Coo.sejo de Administración y del 
OwniMrio; y, 

el Asmttos nriaa. 
En caao de no reunine el quónim previsto en los Estatutos de la So

ciedad, la Asamblea se celebrará en el mismo local y hora. el d!a siguien
te. .,.,., loa acrionistu que &Siatit:nn. 

l!I O. SC. 
ADOLFO J. F ACUSSE 

Seeretario 

OONVOCA'ftllUA A A...'!.AJlllLEA GJl:!\o'DAL 
OlallNAJlli DE MXm:!l."1STAS 

AZl'C~ CA..."'T~~AS, S. A.. DE C. V. 
Por etlte medio se convoca a los accionistas de Az:uearen. Cootan-a.na.s 

S. A. de C. V .. a A9amblea Get:iera1 Ordinaria '!"" tendrá lugar el día 
hines 29 de rettltlre & 198t, a laa 4:00 p. m.. en el salón de~ de 
la Jmrta Dinctha del BaM'O NaeioMJ de Desan-ollo Agricola_ para tratar 
-...U.. "lltir-•1 ' • en el Artkulo 168 del. ~ de Comucio y 25 de 
loo! Eotatuta. Sodales de la Empr.-.. 

Ea ..., de DO i.ai.e.- qa6nm. .., la fed>a U..li •Ja la A.,,,,._ .., 
.,.,.,.l•.t_h"'~ el dia ~~ a la misma l>ora y en el milmo !upr con loe 
ffC'IO!Ú'!taB Q'Qe' CGXW i &!!.. 

Tq¡ ·e "" D. C.. t de • wt !! re de 198&. 
15 O. Sl. <DlllSE10 DE A nvr..'JSn!.Acos 

:E2 lufr ítD. Secretario del Ju:z.. 
gaó<> de Letras Pr ime:ro de lo Civil 
del Depatramento de FraIJcisco Ko
~ al Wbfio:> en general Y pan 
ia. efe.,..,; de Ley_ hace saber: Que 
en la arwfienria del dia viernes nt>e
.-e de novdubre del añD en etm!O, 

a las diez de Ja maño""' Y en el k>cal 

qoe ocupa - DespachQ se rema.
tar.í. en pública subasta el siguiente 
imnud;je: "Lna fracción del 9CJla.r 
frente a la calle doce de la ciudad 
de Oimayagiieh, que mide diez va
ras frente a dicha calle po.- vemte de 
fO!ldo, que se limita: Al Norte. solar 
de Maria Medran<>; al Sor, prnpie1ad 
del Licenciado don Manuel Sabtnv 
López, calle de po.- medio; al Orien
te. solar de Irene Romero; y al Po
niente. con propiedad de ~ 
Dmón boy de sus herederas. En
contrándoee in!!ICrito el donrinio a far 
vor de la compareciente bajo el nú
mero 207, folio 285 del tomo 1«. 
y de su 1 epies entante bajo el míme
ro 133, folio 157 del tomo 297, am
bas inscripciones del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Departa
mento; b) "Un solar situado en el 
Barri<> de Concepción de la ciudad 
de Comayagüela, frente a la Quinta 
Avenida, que tiene veintitrés y die
ciocho pulgadas de frente de Norte 
a Sur, por veinte varas de fondo de 
F.ste a Oeste, con estos limites: Al 
Norte. con propiedad de Fernando 
Zepeda Durón, hoy de sus herederos; 
al Sur, propiedad de Santos Soto Su
cesores; al Este, resto del solar de 
don J. Marcos Reyes; y al Oeste, 
Quinta Avenida de por medio, solar 
de J. Marcos Reyes. Ese inmueble se 
encuentra inscrit.'.> a favor de la rom
pa.reciente bajo el número 209, folio 
286 al 287 del tomo 144 y de su re
presentada bajo el número 34. folio 
157 del tomo 297, ambas inscripcio
"'"' de Registro de la Propiedad Jn
muelde de este departa.mento; y e) 
Un lote de solar situado en el Barrio 
Concepción de Comayagüela, que tie
ne diez varas de frente de Oriente a 
Pooiente por veinte va.ras de fondo 
o sea de Norte a Sur, con una exten
SIÓn superficial. de doscientas varas 
cuadradas con estos limites <>"i cia· 
les: Al Norte, propiedad de don Tari
bio Ponce. calle de por m<dio: al ¡:,,.. 
te. propiedad de Femando Zepeda 

Durón, ~· de sus 1-ederos: y al 
Oeste' resto del inmueble perteoie
Oente a J. Mareos Reyes .. Ericontrút
dca. ilm:rito el dominio a fa...,.. .. 
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_,..,..,,iel!lrt~e be.jo el n:úme..'"O 246, 
• e 2331 tti tD!!!O g y de su res 
,..,. 'lo bajo el mÍI!le.'"O 135, fo, 

F 1fil al 1li8 del tomo 297; ambas 
~ E • •S de! J!egis1""' de la Pro-
: , á J¡! 1rellle de este Departa, 
..,.., En Jos tres inmnebies an±e
_,.,.,i¡*rep descritOS se encuentran • ª-

' ' las las sígmentes mejoras: 
...... apartamentos todos de piedra 
ilo emiía y ladrillo. const=do cada 

- de piso de l3driilo de cemento. 
...,.. eon """ respecti•":' pati~ las 

Je os_ piezas de eocma baño y 
· · _.....,...,,., el techo de Jos ••k!IOS l:i6lllWW.~. 
la"* .: • .,. es de teja, constando 

- E ~7·5 d - a 1 e.spectivo Cn::tU raso e ma· 
·.,. Ja coostrncción IIride por el 

>t11t de la ·quinta avenida, treinta y 
#e metros y por el lado de la 
lile&Va- calle o sea por el fondo die, 
·..... metncs, por el lado de la .Jata avenida o frente de los apar, 
iii '°" se encuentran cuatro apar-
-~ con SUS respectivas puer, 
ºlláy ventanas de madera al lado de 
lle)le, dos apartamentos tienen una 
..... de cuatro metros por cua
• -.renta y cinco y otro apar
-..to del lado del patio mide cua
fllt metros por tres cincuenta, el 
f11it es de cuatro metros por cinco 
~ con una cocina de dos me--
119 por dos cincuenta, b año y 
-*i<> de dos metros por dos cin
~ de metro. Por el lado de la 
-.ia a.venida un aparta.mento mide 
~ metros por tres metros, con 
• patio de cuatro metros por dos 
ciimenta, tilla cocina de dos cin, 
~ de metro por dos cincuenta 
clo metro y un baño y servicio sani, 
luio de dos cincuenta de metro y un 
llliio y servicio sanitario de dos 
eilicuenta por uno cincuenta. Dos 
ll'U'tamentos al lado de la calle de 
cmtro cincuenta. Dos apartame.ntos 
11 lid<> de la ca.lle de cuatro cin
~ por tres cuarenta y cinco 
• llDa, constando de un patio de 
..... Ó!c:nerita por cuatro, con su co
- de dos cincuenta por dos cin, 
<llllJta, aenicio y baño de uno cin
~ por dos cincuenta. En la 
lflilla &?elllda y doceava calle o sea 
.. la lonnación de la esquina hay 
.. llielM de cinco metros por ciento 
-- Y otro apartamento al lado 
.. )a calle doceava de cuatro cin, 
~ 1111 baño con su servicio sa-
llltario de dos cincuenta nn.. dos , ...... 
ta h, ~ COCina de dos eincuen

por d<a Cllleumta y un patio de 

._.., cino 'ª por tres cuarenta 1 • 
-.,_ Elll la doceava calle de Co-

mayag;;& dos apa_>1aznentre. el nri
mero está u:r.:upues1:o de nna ~ 
al lado de la calle de tres sdecta. 
por cinco seten".a y de una pieza qne 
da al patio de tres setenta por dos 
MVenta y otra pieza qne también 
da al patio de dos cincnenia por sás 
metros. comtando de cocina v come-
dor midiendo tres setenta Í>or dos 
metros, patio de 1lllO veinte por ocho 
metros, senicio s;uútario. baño y el 
lavandero de una medid• de uno 
ochenta por dos cinmenta. El otro 
apartamento siempre dando a la 
:ioceava calle, CODSta de una pieza. 
que da al lado de Ja calle y mide 
tres setenta por cinco setenta y una 
pie?.a que al patio mide tres setenta 
por dos norenta. baño y servicios 
sanitarias de dos por dos cincuenta 
metros oon una rocina de dos por 
tres cincuenta y un patio en forma 
deledando del servicio sanitario al 
fondo con una me<lida de uno veinte 
por ocho metros, siendo el patio al 
lado de Ja cocina de cuatro por dos 
cincuenta metros. Dichos inmuebles 
fueron valora.dos de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de 
cien mil lempiras exactos . 
(Lps. 100.000.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cincuenta mil lem, 
piras exactos (Lps. 50.000.00) más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Abogado Vtlma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada del BANCO 
DE OCCIDENTE, S. As, contra la 
señora Lastenia Zepeda de Lacayo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Tegu, 
cigalpa, D. C .. 4 de octubre de 1984. 

D&rio Ayala Castillo 

Secretario 

De; 15 O. al 6 N. 84. 

El infraserit<:, Secretaric del Juz
gado de Letn~ Primero de lo Ctril. 
del dep&rtame11to de Francisco 1(()

razá.n, al púh!ieo en general y para 
los efecltls de ley, haee sab.!r: Que en 
Is audiencia de' día viemes veintiséis 
de octubre del año en cumc. a las 
diez de la niaM.na y en el loe3l qne 
ocupa este despacho. ee rematará en 
pública ..,ibagt.. el siguiente: inmne
ble: Lote de ten=<> 6ei jn•do eo
mo Jote "G" dl!smembrado <!e la --. 
ocmeicial númt:ro do8 de la c:dmia 
"QVlNCE DE SEPtt•:MBRr. a.bi
eada en T> w;líw de la oamd .te 

Ccamjagí ? Dietzito fPntraJ, ~ 
nierv2- • ecmo lirrñtes y ,5,, e ,s; ... 

los sigt 1iertes: al Norte. cTe i 1•• eve: 
zuet:as con SESeUta y cinco re111ú1ie. 

tros, con lote "F"; al Sar, áieo imieve 

con lote "H"; al Este, diez metn:e no
venta y nueve •e' 1 Í' 1et:zos. con Jote 
"B", y al Oeste, diez metz¡ ... ..rnr.....,_ 
ta y cinco •;Ei•fíooetnJe. mel:a1<-o ca
lle, con lote mímero ooce del bloque 
"C", todo con una área sup;zfieáll de 
t;n.rientas seis varas cuaCradas y 
cjncnenta y cuatro ,.,,,tésimas de va
ra cuadrada en el Clla1 ee et>COentmn 
las siguientes mejoras: L'na casa. 
paredes de ~1Jo de rafón. cimiento 
y techo de OO!l<:Ieto, piso cubierto con 
la4rillo de cemento, comta de tres 
dormitori<Js, dos baña!, .,,,11;., come
dor. cocina, garage, porche, una pila 
pa!'a lavaderos, una pila para trapea
dOl', acera frente a la casa por la 
parte qne da .. la calle, el rolar está 
ceTCado con tapias de ladrillo al lado 
Este, siendo ...ta tapia propiedad me
dial'.em con la otra casa construida 
en el lote "B", al Norte el cereo es 
parte de ladrillo de rafón y alámbre 
tipo malla ciclón. siendo po!" este :rmn
bo propiedad medianera el reTCO de&
crito con la = construida en el Jote 
"F" y 111 Oeste el cerco es con cimien
to de ladrillo rafón y sobre éste tiene 
ala.mbre m&lh< ciclón, tgn,bién dos 
pottones qne f>irven de entrada al 
garage y a la casa, portonE'!! hechos 
de tubo de hieTT'O galvanizado de una 
y un cuarto de pulga.da y alambre 
malla ciclón. dotada de tod°" los ser
vicios modernos; y cuyo oomink> se 
encuentra inscrito 11. favor del expo
nente con el nún:ero ciento retenta y 
tres. folios del ciento nover.ta y seis 
al doscientos ocho del tomo ciento 
setenta y seis c!el Regisb o de la Prc>
piedad inmuebde de este De~n_ 
to. y fue valorado por el Perito nom, 
brado por este Despacho, ""la canti
dad de SETENTA Y ~ MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 
75.000.00) y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIB.AS EXACI'OS 
(Lps. 10.000.00l, más los Í"-tereses 'Y 
costas del Ju'<.'io Ejecutivo promovi
do por el Abogado César Augusto 
Tomé Rápalo. óctua:ndo en • epresen, 
tu;ó,. de la señora Inés Aloneo ~ 
Yunguia. Paye'J. contra. URBANIZA
ClONES HASBUN, Sr A. n.p1 n
i.da por el señor José H•sbnn 'l'oco
~ y Be &dritrt.e qne por tnta."'lle 
de pimaa lieit:w:i6a. no se admit:háA 
pAtm• qne DO cabr:m las das ter-
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- pu'"- dd p 'ño Qei 
beb · ' á1o m ¡a· del_.,..,. 
déc -cmi.A-~HASBO\. 
.10EE 'lUC'<EE Y crA-.-r.,.uúpl
fl& D. C.. 21 de *'lJ'. b e de UIM-

Duie .&1* º = 
Dei 29 S. al :U O. 8l. 2 ·a Q. 

E2 iuf!WJ íto ~ dl!i Jm:p
óo de L!!t19e !'q wdo a.e )o Oril. del 
~~ Flaa · )lonDn. 

al pfl' E • en g_,.i ., para - ..t'er
toB de Ley. ...... Babor: Qlle ... la 
ad ci& 5 hd' para el día~ 
~de ocbllwe d!i aAo en eur-

""· a la& "'"""" * la --- y .., 
el loeal ~ oeoipa ellte D ; ""'· 111! 
re1-•1.a•rá ea ¡M E P rts f!i 111-
g"!llierlte . Ue: '"{Jia ....... ... ,, 

a Wg; , jy- del 'f8llt:l'o pi' , C y con--·'. mpei6ci&l .. ..,,.. 
oem:a. ~ - madi ' .,. 
con ._ rigukrtn límits: Al Nattie. 
eon ......,. y - de S.lomóoa Carias, 
hoy de -.. h«...,108 4lei ~ IA
rioe c.óldal:le.; al Sar, -.r mw · if•' 
act1a"- fe de LBeu G. )1 • clra; 
al E.W, m ñaat.e .ne y e a· edo de 
la E 'a E-tan lJJ!tde9; y al 
os.e, - ~del rii:> Cbol-
ea; .,...,....rindoe mwtt ilida en di--

cho 80lar una - • i- - de 
frente por caton>e de f<llldo eca· 
P~ de una Bala, tree donnitorioll. 
un bai.o. un cuarto, un ·OO fo-, una 
cocw. llD& despena y an puillo; 
toda ella ..,.. pilo<> de ladrillo de ce
me"to. ooastnDd& roa cimiento& de 
piedra y paredes de ladrillo núón 
nnarndu eon cemento. y Jaa pi&
dras dividklu por canceles de m~
ra, pintada toda ella por llentro y 
por fuera y con oua inatalaciones de 
agua y lw: eléctrica; que hube dicho 
inmueble por canpn qae le hiee a 
don Luía F. Castillo el veinticuatro 
de abril de mil novecientQs eiDcuen· 
ta m<ldiante e<!Crit11r& pública auto
rizada por el Notario Guatavo Adol
fo Navarro, encont~ 11i¡ domi· 
nio a su favor con el Número ZO!). 

Foli°"' 2811 y 287 del Tamo !12 dd 
Registro de la Propiedad de este De
par*~to. [);cho inmueble fue va
lorado por el Perito nombrado de 
Oficio por este Tribunal en la ca.nti. 
da.d de TRl':l!>."TA Y 'ntFS MIL 
Cl"A'T'ROC'Ie'TOS Cl"ATRO LEM· 
PIRAS (Lp@. 33,rot OOl. y ee rema
tari para con su producto hace 
eftttiva Ja cantidad de TP.ES MIL 
LElfP!RAS (Ljz. 3.000001 ~ 
mt- y roataa del P" e , at .. jllicio 
e~ Jii cid<>~ ~ O.. 
p.doo plir el ....... lboíll O&rdoaa 
~ ........ ll 1 d:tl p o 
de CteQDo y - .... t.t .. ,.. ti.. 

!:a:me de ;z J::;::era Jíctt....X,,, DO lle zd. 
t: I: ;, á ¡• S: µ• 2• que DO CTJtnt- la& 
óoa ~ .,.,.. ... óei ~Gel 
misr:r·. - Tq;IH igalpa D. C.. l3 óe 
ag-.o de 19!*. 

OutM Oetatiio 1i!ít2s 
~.ano 

Del 24 S. al 18 O. M 

El iuñ mito. Secretario del Jnz. 
gado de Letna Se• Mua! de Sígga· 
tepeq¡¡e, al púWíw en general y pan 
... efectos de ley, Dare aher: Qae 
en la Awtipneia - la<la J'<lR' e8te 
.1uq:odo para el día náéftdi!s died
síete de oetubn? del do m .,...,, a 
lM dJe% de la -ñam ... rematará 
ea Pública sm-«a, Jos lli¡'u;e,ites __ ,.. .... ,.. . =: Late c1e ten'!llo 

rural. Bitnado ea el )(unicipío de 
Santa Cruz de Yo:;>&, m el dep&rta
mento de Cortéll. prop;am....te en el 
lugar denominado "Loll Naranjo8", 
que mide: Al Norte, Ciemo Veinte 
v ...... , onli!Mla-.lo - Alejandro 
Ochoa ; al Sur. tiene do9 ttJliDdancial! 
as! : Qm P'Ñicl8no )(uia& :Mejía., la 
cual tiene Tnwleata& Varu U-
¡.,.; y la otra - doña Celia de 
'Bomlet, y mide CiEn Vana lb•ales; 
al F.At.e, tiene doll colindandas, ui : 
c.on Otilio Muño& Ramcm, eon Tro&
eíentu Varas Tíne.Jes, y ttll1 el 
miM>o colindante, """' DoecietttaA 
Varu Unealea. dt9¡JuÓli de las Cien 
Varu de ~ "" habló en WI Mlin
d!lnciall del Sur y Oeste, Sel9Cientaa 
Qttinee va,.,.,, Lineales, y oolinda can 
tenoeno baldío, hacieldo un total 
esta.ti medi<W! de: Dieeinueore Kan
zanu. Seis Mil Quinientasl>ie%Varu 

Cuadradu, o - Catorce Hectáreaa 
y Odio C-tiáreu, dicho inmueble 
se encuentra imlerito en el Registro 
de la. Propiedad, de Ja ciudad de S&n 
Pedni Sula, en el dep&rt&mento de 

Cortés, bajo el Número 255, pál(ina 
196. Tlxn<> 85-" A", e:xlstiendo como 
mejoru: Un eafetal en llCtual pro
ducción y el rellto m puto de zacate 
artificial. SelJ""'1o: Un lote de terre
no ejidal, ubietldl> ea el !Qcar ~ 
mimdb "N- Elperaua", clmti'O 
del titiOO ~1.a Nannjos'', lllli< ª ea 
el ...._, M->eipio de l!lliata Crs 
de Yo:;>&, ~"' de Cortéa, 
roe -. ~ w¡w:r&ial de 
Oca.o M•n•u· J Seta icmtas Va.ru 
~ de atr&. ,. tt + al: 
Al N<W"t.e, DwioatM \'aJU 1 h "e 
ror t t - aampc> .... ejidal; 
al S.... O.. v-. - p¡ piot' de 

Pabi& F\llú y '-bal6>; al lllltt-. 
~Sr zv--..-,.. 
~ ~ Me 1 o.. y; al a.e. 
Sei9eicae- \"u., ..... 11 ..... 

lkde<o Catóma y Qndañ>pe Re.. 
dt~ue:z. e< ...... Íll5ICrit;) es<e i:rrmge 
b1e ea. el Regim ro de Ja Pti -.t4eded, 
de la rúxlad de San Pedro s..ia. .... el 
departamel!tD de Cortés, bajo el Nú
mero 20, Fo& 18 y 19, del Timo 
~"A"'. +-riendo como :mejcaw: 
Cm.tro Vamrame de pobezo de--.. 

te guinea, dos Yanzanae de ea.fetal, 
n:na. Manzana de caiia de azúcar, una 
»amana de piiial, una casa de ha
bitación, uwtlw:ciéin de madera ele 
cedro. trebo de zinc, pise de madera, 
ccm 90S !EJStEM 1 ita& cliiíl ¡.¡." WS "j O> 

1:red1Xes.. E&tm Í'''' +hlee y mejoras 
foeron valonidas por las partes cle 
comñn acuerdo7 en la eaptjdad de 
Vemte Mil Iem¡ázas (L. 20.000.00) 
y k8 m" m .. rematarán, para que 
coa el ~ de sa VErrta harer 
efectivo el pago al Beneficio Toledo, 
S. de R. L., repr lado por el ae6or
Eugenio Toledo Bel 1 a a, m Bll eall
dad de Gere¡¡te de dicha Sociedad. 
má.a intereses. comisiones 
y COlltaB redamadce en el Juicio 
Ejecutivo de dar, CllM en este Jm.gt.
do pi omuvió el Lienciado Edll8l'do 
Paz Mejí&, como Apoderado Legal 
de Ja Sociedad Kel'Calltil en refereti
eilL, roatta el eeiíor Catarino llejia 
Herníndez. en su caricter de deudcr 
de la meriooada e.ntpft!Sa, en virtud 
de Prélta.mo COll Ganmtia Hipoteca. 
ria, huta por la canüdad de O.
Mil Lempiraa (Lfm. :U.000.00). Se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licit.a.:ión, no se admitirin post• • 
que no cubran Ju <loa terceras pa.rt<ll 
del avalúo de los mismoe, ya emta
blecido para el remate de los pn>ei
tadai inmuebles....,s;guatepeque, 17 
de eeptiembre, 19Si. 

Roo.y <kmr4o S<mdoool 
Sea etario 

Del 20 S. al 15 O. M. 

El infnaerito, Seemario del Jm;ga
do de Letnm Ptimuo de lo Clvft ~ 
deparlamentt> de P'raneillco Yorazb. 
al JMÍMie<> en general y para !,. 
efertes de ~. hatt ahei': Qtte en la 
Audiuicia del dla Tiernee diecln~ 
de octubre del afio en curso, a 1# 
die2 de la mafiana y en el looal qoe 
ocupa este Despaeho, ae rematarin 
en P(lltlia ~.. a lligui ... 
bienes: ~l!!VAUJAC!ON ACfiV(le 
"l"Rl!:'l'E!l.'SA" : 1 :!\'\l..., !?ldustrial de 
60 m!3. x 12 mts. teebo de zls 
L. 10,000.00; 1 eomp.._,.. de ~ 
Cód. A.4, Serie 10!18 T., L. LOOO.ot: 
1 Puente mtWieo pan. gráa de 1t 
t<l'M.. L. 5.000.00: 1 G!:6a aa1tdlp 
dt 10 ' • 1 t·. L. 1,000.00; l ~ 
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- 11 gdÍa tie 10 hw lMas, • -- .•. 

,.... ~ 1 PaeDte metálieo para 
... .. - b 1 t .. , L. 5,00000; f:.. 6*'i ljM de 20 t®d. las, 

r.. J.J1'8 .. 1 Tl!de para Ja groa de 
• " 7 1M, L. 2,000.00; 1 ~ 
*Jft Eié'i'ª'" de 10 toos. con~ 
_.p , t.. 5,000.00; 1 P1ema hi-
j 5 

5 

- motor y rodas tr.mspor, 
11 e d, L. 3,000.00; 1 ~ 1:ra;ng, 

pwtr' ..... L. 200.llO; 1 Con~ de 
17 dte ~fc(B, L. 5,000.00. 6 ~
... ian. y;guetas, L. 3,000.00' 4 .:..a psra ~ doble T., ....... . 
L. f,OOOJJO; 16 Piezas dé moldes para 
i;... p:e'ª sadas. L. 4,000.00; 1 Ve
)iadl> X- FORD, Serie LA 7DXL 
¡. 2,000.00; AccioneS de Ja Elnpresa. 
~S.A.DEC.V., ...... . 
'4 50,951.33; Solicitudes de Marcas: 
Í'IJRDX. ED)X, BOvEX y PRETEX 

ToUil Valor Ta-ciiin, L. 1,m 651 33 
Y, se lA•laráa paza haeer efedita 
la "" • -aa1 de TT... .......,_ s · · 1 "-1.U -.ia.JU en (P 

0ncaada y Siete 1(il 'il · f 

Veintienatro Ian!Ñ ras 00:.. Tteii; 
y Siete oma~ ~ 1,657..3M.37) 
más intere!es y costas del ¡a ,,~ 
luicio Ejecul:i90 J;l!'th& 1 ido por el 
I kéncia ªo Dagubet to Xejía Pineda, 
en sn eondiciéi1 de Apoderado de la 
~ Nacíonai de In-4 
(CX>NADI), oontra la,, Soc iM•'-s 
Prodectos de Concreto, s. A. de c. v. 
(PRooosA) y P11!fa.brieados y Pte. 
tei."Ados, S. A. de C. V. (PRm!:N, 
SA J • Se adVÍél1I! que por tratane de 
prilnera licitación tia se a.dmiti:rin 
i-tm;u que no cubran las dos ter-, 
ceras partes del avalúo del miaine.
'l'egucigalpa. D. C .. 13 de B!!ptienbre 
de 1984. 

t11 l2 de marzo de 1981., L. 500.00; 1111iio Ayala f)Mtillo 

)¡.teutes y Viguetas prefabrieáda.s Del 22 S. al 17 O. 84. Secl1'1:ario 
~Mas: Sistem& Estructural 
~ N• 2799, del 8 de m= El infraecrito, Secn!tario del luz, 
• 1979, L. 500.00. EVALUACION glMio de Letras Seccional de Signa, 
..cttVOS "PROCX)SA" : a) Terreno tepeque, al p!hlico en gmeis1 y para 
... + en el Barrio Qiaamata, de los efectG!I de ley, hace saber: Qoe 
a ciudad, de 80 varas de Norte a en Audiencia eeña!Ma por este luz. 
-. por 21 de Este a Oeste, con una gad., para el día marta IDecWéia de 

¡ r,..;., de 1.86() varas cuadradas, ~la del año en curso, a las diez 
..,.. coündancias son: Al Norte, "" mañana se rematará en &:!rata 
.. de Qwamata; al Sur, propiedad Púb&a, les siguientes inmuebles. 
• Francisco Valladares Zepeda; al Pri?IM1T'O: Un lote de terreno de Veinr 
J&. propiedad de Miguel Angel tisiet.e Manzanas, Tres Mil Vana 
~ y; al Oeste. casa y solar Cuadra.das de extensión superficial, 
e -Carkls Carias. Dicho terreno es situado en el lugar denominado 
,.ne de lgg a.ctivoa de PROCOSA. y "Nueva Esperanza", dentro del titulo 

• .-Jué en Lps. 48,000.00. b) Te-
- mljndo en la parte Sur, 
o.te de lllta ciudad, con una área 
• 41176.a varas cuadra.das, cuyos 
iaüm IOll: Al Norte. Lote 4-B de 
.. .. 1 106 de María Elisa v. de 
'! 11 oa; al Sor, lotificación de 
.__ ReJ'l!ll Noyola y carretera al 
.... b. al J!)ite "Area cultivada 
..,.. 1 kite de A~ Hllsaca, y; 
11 O.., hereclerus de Emi!ia Durón. 
• ftlor de eate teireno es de 
t.. 4llO.OOO.OO. e) En el terreno ante
rior a ...._tran las siguientes 
•jau: Bdificio de fábrica, bodega 
• •¡ 1 

.. g8lera de madera, edir 
8llla de of!etna• sistemas de agw>., 
6-a;. y aleantarinado y muros. El 
1lllilr de -.. mejons es de ...... . 
L .. 800.00. d) Mobiliario y equipo 
• tlldaa, L. 20,000.00. e) Máquina 
, 41lpdpo, L. 215.000.00. f) "'""''po 
1 p ~wa 

'"- L. 4.5.000.00. g) 100 Accio-
:- del capital de Arena y GraTa, 
~ t.. 180,000.00. Resumen: Total 
"-.r-Ta•tión Activos PRETENSA. 

ejidal uLos Naranjos", eottt:spon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en el departamento de Cortés, 
con las siguientes ~: Al 
Norte, con terreno de Catarino Mejía 
y Alfonso Ma.ldooado; al Sur, con 
terreno de Luci.ano López y Kiguel 
Ulloa., y Río Blanco; al Este, con 
terreno de Célea de Bonnet, y; al 
Oeste, con terreno de Manuel Kejía, 
inscrito en el Registro de la Propie
dsd, de la ciudad de San Pedro Sola, 
en el departamento de O:rl.és, bajo 
el Número 95, Piginu 9! y 93, del 
Tomo 101-''A". SegtWID: Un lote de 
terreno de Ocho Manzanas ti.e e%ten-
sión, denominado "Finca ltira.lagos", 
1.bicada en el Munidpio de Santa 
Cruz de Yojaa. departamento de 
Cortés, limitada de la siguiente mar 
nera: Al Norte, con propiedad de 
Catarino Mejía; al Sur. Este y Oeste. 
con parte del mismo terreno "Mira.
lagos": encontrándose inscrito en el 
Registro de la Propiedad a.ntes men, 
6or.ada bajo el N• 503, Folio 425. 
Temo 106--"A". Terccv: Lote de te-

Varas Cuadradas mis 1"',ao , y 
Siete (hd. - de Vara CaaGrada., 

CQll P:'\.'*d*' o Jota id sr¡- \• 
con las Letns "P"' y "G"; al Sur • 
con piopiedM de Palio Niú; al 
Elríte, con pit»W del tal...,, del 
cual !le olep *" bra, caz1etaa ae por 
medio, y; al Oeste, con pio¡;W.W del. 
ta1wo~ del cmaI 11e " , 1 a, iden
ue · \ • este in@w>Ye en el plano 
it!14Ja.-tim, eon Ja Leln "H", y en el 
eaa1 lautfióén etJllllta 911. r )¡ &'111 y 
.....,r.ta,._ E2 cual figum imllctito bajo 
el Númao 83, ~ llO, del B gMro 
de la F'IOiW antes leíéiida. 0--
fO: Un lote de terreno, sih L en Ja 
Aldéa J;:i JMén, Vmñcipio de Santa 
Ctuz de Y ojoa, en el depat!Wnento 
de Olrtél!, con bs slgaieutEs coün
dáncia• y dimensionÉS: Al Norte, 
Ciento Ochenta y Nue'n! ll tl\ls, 
'l'rl!illt:!l y NueYe O!ntlmeb\M, COll 

pt'Opiedad de Benjamfn Zelaya; al 
Sur, Ciento Noventa y ~ )(e, 

tres, s s nta y Nueve Oentf1Detroe, 
con ¡.topiedad de Pablo Feliú; al 
Este, Ciento Veintil!éis MetrtJa Se-
l!ebta y Seis Centímetrm, y piopie:'nd 
de Oincepción Zelaya, y; al Oeate. 
terreno de Benjamin Zelaya., dicho 
il:!mueble tiene forma triangular y 
una exténBión total de Dieciséis Jfil 
Tréecientas Cu&rmt& y Doe Vana 
Cuadra.da.s, y se encuentra u.rito 
bajo el N• 1!!, del Tumo 116, del 
Registro de la l'ropiedad del Kanici
pio de San Pedro Sula, de¡mta.mento 
de Cortés. Quiato: 'l'rEll Jotes de te
rreno ubicad<- en la Aldea c!ennmi
nada "La JuU-", juri8diccilm del 
Municipio de Santa Crllz de Y ojoa, 
con las siguiente& c:anu:terl8tica 
límites y c:olindancjaa: 1 •-De dos 
man;g!llll! de extensión, limitado; AJ 
Norte, con Otilio Vnñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osorio; al Este, 
con propiedad de Tomás Castell•noe, 
y; al Oeste, con propiedad de Grego
rio A.rriap, enCOlltráMcw> como 
mejoras: Una c<J11Strucción de blo, 
ques de cemento, techo de zinc, pillo 
de cemento. de dieciocbo pies de 
frente por veinte pies de fondo. 
teniendo eultivado todo el tezTeno COll 
árl:>oles de cafeto. 2'-0os M•nzanas 
de extemiión superficial, Mli!!dando 
así : Al Norte, con prcpiec!ed de 
Gregorio Arriaga; al Sur, con pror 
piedad de Ati1io Ram<:s; al »:te. 
con propiedad de Jesús o..eilana, y; 
al Oeste. con propiedad de Catarino 
Mejía Hernández, cercado y cultiftdo 
de árboles de caf<'to_ 3<-Te-l'T'eno de 
Siete \f:ansanas de eztpnsjón super-==- '3. ToW V&lor Tn-ción ~ • L 11""000 00 de V inte Ma~~~u Cuatro fieial, limitado al Norte: Coa !""'>-• ............,,. . . ,,,,. . . rreno e, 
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I ' ' de F i• > Ocl:ila; al Sllc, 
coa. ¡a "i . , d de Gtegwío .Atril:p.: 
al FAite. COR pt \ ' 1 td 0e T'Olaia 
Qwte? • y; al Oelt.e. cm µwpe
da.a de OltmiDo :Meja Ikz ~ 71.ez 

' ' • ) te eercado. Tl ; 1 , -1 • 

- meju<aa: T;- ¡arte caJtinda 
de á ,. 1 de café :r otnL ¡arte de 
¡mito. EltM tns p: ; . ...... ae..
critu 1 &a te DO tieDeR an
t Jetes Íl&!ii 7 1 7 me _,..,._ 
tr3n en el V . ·¡••de Slmt& Cniz 

de Y o}ta. m el depm '' rte de 
Cortés. I Ne y mejonB qae file. 
nm ftlondas m: 1a •sut".JM de 
Ciento Treinta Kil I ph• . 
(14>e. 130.000.00)' de .,._,mac¡e ~-..ido"' 

y loB u¡" ra lle rematarán para que 
con ¡a•d....., de Ja venta bacer efec
tmo al B f-.rio Toledo, S. de R. L.. 
la Cllntidad de Oen Kil Lempilu 
(Lpa. 100.000.00). máB ~ 
oomWc r1em y cmtas reclamada• en el 
Juicio Ejecutioo de dar, qge m ..i:e 
J&1 115•~J> pwi6 el Ucenclado 
Eduardo Paz Kejl3 """"' Apoderado 
Legal de la Sociedad Kercantil omt.eB 
_.,..;,.,.da, c<lllfr& el lleiior: Cat&ri
no Kej13 Hemández. Se adWrte de 
que por tratane de Pr i:mtt& Audien
cia O Licitación, DO lle admitirán 
p<llltor'ell que no cubran Ju dm ter
<tta8 partel!I del an.hío de loB mis
!DOB. - Sigvatepeque. 17 ~-
19M. 

1t<My Gflmulo S•!limal 
~ 20 S. al 15 O. M. Secretario 

El infrucrito, Seeretario del J~ 
do de Letras Primero de lo Ci-ril del 
departamento de Francúlco )(oruán., 
al públko en general y para Jos 
efeeWll de ley, hace aber: Que en Ja 
Audiencia del dia treúlta de oetubft 
del COl'rimte año, a lu diez de Ja 
-Ñ!na, lle 1 tari en Pública Su
buta el lliguiente lnmueb&e: -una 
- de San 1larco9 de Ool6a., depar
tamento de ~. -...- de 
~ de adobell, techo de teja, 
dividida en U... pieaa, eon m .,.,.._ 
dor interior, cocina y clemáa depen
dencias, ubjcac\a en m ocw 1 + .,..tien. 

te aolar, al ~ Oriente de Ja 
P1ua, lliendo hlll 1ímits de dicha 
eua: Al Sur, eon caa y 80lar de 
Ji'llteban Kolitla, ho,- de Pedro A. 
)(ofula y Fn.neilleo )(ata; medi•ndn 
calle. al Norte. eon cua y .:>lar de 
_._ H._._,.__ •-- ...,_. 
\.KKl lpuiufwU -.-, --C> p&-

i'led ; al Elote, eon eua y llCGl' del 
mi--o A.e-e. mediando pared, y; 
al Oeste. eon el TempAo y ~ de la 
eiudad D " · ,., W lA Pea a rema· 
ta.. ....... r<!">ett donde .., la actualidad 

-.á imtalaOO el BA..""ASl.'PRO. de la 
ciudad de Se )(....- de Ool6a., 

tl~E;lut•zaieri11:.,:0 de 0.4 4 

e; Ir¡ E: Ja O" b 

Li:t.enl a) de Ja Eau:ítma Cwt 

Y E óe doce u;a112a•aas con al !me eap.. 
pdo a c:m:n. Júbl; cnll:mldo ca:: 
mte de gr.ama, fimítado: Al Serte. 
Este,. amez;ormem.e daw:ztto; al Sc:
FB.e y Oeste, c;;m PI' \Wi!Mea de a 
gé+tMIS dedarmtes. Aa:Jt.amiem.o ÓE: 

1lll late de DUi 1 a manzanas coc. 
ah-mbre ¡ "g;Ko a cuatro hilos. cul
tivado con zacate natural. limitado 
así: Al Orielrte, con el ruo G=yam.. 
1x-e; al Serte. con el. Caserío de La 
Lsgwa; y por el. Sur y Oeete. """ 
ptvpie3ades de los solicitantes.. ~ 
tamjento de un Jote de terreno de 
veinte manzanas con alambre espi.

gado a cuatro hiloB, cultivado """ 
zaeate nal:nral de grama, limitado: 

y L;x> ( il) aatoriz8da en t!llta • · ' ª 
cqital_ ei 7 de E}!Cie1uhe de 19H. 
por ei !iotario Fra 1 • ;. , • C. 1wer¡mo 

e -=nta a ~ del. IE:Íl<r ~ :I. 
Partillo. bajo el " ' o 131.. página 
33 al 335 del. t,amo XUI del Libro de 
Rq;• ro de la Pl'iff+Jed de CJJola
teca, 4eportamellto de Oiohrteca 
Dicho Íifli lle ..,.¡.,ro por el 
Perito. en Ja Cll..+jdpd de Veinte llil 
Tr Íft!tiW Doce Lempins con ~ 
-.-ta y Gn CentaWll (L. 20.312..91). 
Y, lle rematará para con m prulpcto 

hacer efectift la cantidad de V einti
dós Kil SetecieD:tllS s ita y Seis 
I 14 • as con V einücincb Centa'V'O& 
Jifá& intereBeB y COBtas del pt •te 
Jnicio Ej&;ativo pt omorido por la 
Abogado Elizabeth Oriuz Sierra, en 
8U condición de Proeutador General 
de la Repúblic&_ eont?a Xario Emi
que Ag'.iero Naft.ITD, en 1111 condici6n 
de Curador de la herencia yarente, 
que a 8U muerte dejara el l!leñor Joeé 
Ramón Partillo Oeorio. Y se amiette 
que por tratarse de primeTa Jicitacl6n 
no "" admitirán postw u que no 
eubnn Ju dolo tercena partes del 
aTalúo del millmo. - Tegncigalpa., 
D. C .. 17 de septiembre de 1984. 

Dmio Ayala Camzlo 
Del 2 al 26 O. 84. Secretario 

El infrucrit.o. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de fo Civil, 
del Departamento de Francisco :Mo
razán al públko en general y para 
loa efeeWll de ley consiguientes, ha
ce aber: Que en la dem•nda ejecu
tiva p~ por el Abogado Jorge 
1lisael )lejía apodel'Mlo del Banco 
El Ahorro Hondure6o. S. A. contra 
el Sr. Luia Arturo Vallada.res Almen· 
dárez, ae ha ..;;.1...i,, Audiencia de 
Remate pua el dia martes BeÍ<! de 
Noriembre de llil D<Necientao Ochen
ta y Cuatro a las diez de la mañana 

en que "" celebrará la subasta pú
blica del bien inmueble siguiente: 
"Tns caballerias y media que ee 
ddleomponen de la siguieate manera: 
a) rna caballeria con tres cuartos de 
eaballeria, y b) Otra cabaIIería con 
tres euartos de caballería, situadas 
.., el .n;o proindiviao de AAeualpa. 
juriadicci6n del Departamento de 
Olancho municipio de J uticalpa, que 
tiene !Os límit"" ~tes: Al Norte 
roe mtio de catacamas; al Sur, siu,; 
de Sa.nta Mt.ria ; al Este terrenos 
nanoaales; y al Oeste. montaña na
ciortal. Al margen del LSieftto .. .,.,.. 
n>e!>tt'alo las l!ÍgUiffltls llll'jo!'as: 
AC<JU.mleeto de mi ~ de l==o 

Al Occidente, con el rio Seale; por el 
Sorte, Sur y Este, con propiedades 
de Jos declarantes. A=tamiento de 
un Jote de terreno de ciento dos 
manzanas con alambre espiga.do a 
cuatro hilos. limitando: Al X arte, 
con rio Seale, Cllnúno real que condu
ce a Danli; al Este. con propiedades 
de los declarantes; y al Oeste. con 
terTeoo h"bre. Coostrucción de dos 
corra.le!!, con raja de mordaza de 
cuarenta varas en cuadro. Gna troja 
para almacenar maíz con teja. ra
jas de ocho varas de largo por seis 
de ancho. Una casa de bahareque, 
techo de teja, maderu rollizas, de 
dos piezas de seis por diez una de 
ellas y la otra de seis por cinco con 
d0s COtTedores de quince varas de 
largo por tres de ancho; cocina an
cha de seis por cinco con teja y pa
redes de bahareque y piso de tierra. 
Un cafetal de cuatro manzanas, eul~ 
tivado eon cocos y "'1fé en plantío". 
Dicho inmueble se ~tra iru1crit.o 
bajo el No. 247 FoliOls 299 y 300 del 
Tomo XIIl del Regjstro de Ja Pro
piedad y Yer<:antil del Departamento 
de Olancho; habiendo sido valorarlo 
de común acuerdo para el caso de 
remate en la cantidad de OCHENTA 
'MIL IEYPIRAS (Lpa. 80.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hattr efectiva la cantidad de SE
SE!l.'TA Y DOS 'MIL CUATROcrEN
TOS OCHENTA LEYPIRAS 
(Lpll. 62,480.00 l , intereses y costas 
del :inid<> que el aeiior Luis Arturo 
Valladares AJmendárez, es en deber 
al Banco El Ahorro Hondure6o, 
S. A. y ae advierte que por tratane 
de primera licitación no se admitidn 
p<Wtmas que no cubran las dos m
eeras part.. del avalúo del ,,,..,_ 
-T.,.. udgolpa, D. C.. t • de oetubre 
de 1984 

llarieAy-üa~ 
De! 6 al 30 O. 84. Sri<>. 

'l1POGBAflA NACIONAL 
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